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PRESENTACION 
 
 
El Gobierno Regional Moquegua a través de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial - Oficina  de Planeamiento, en estricto cumplimiento de la Ley Nº 27867- Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Artículo 21 Inciso m, ha elaborado el presente documento: ñINFORME 
ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA - AÑO 2017ò. 
 
El contenido del presente documento consta de dos partes: 
 
La primera parte, contiene la caracterización de la problemática y el contexto de desarrollo así como el 
diagnóstico de las principales variables estratégicas, los objetivos, indicadores y metas y su cumplimiento  
mediante acciones estratégicas. Por otra parte se detalla el Marco Presupuestario a nivel de Pliego y por 
las Unidades Ejecutoras conformantes de la misma, el análisis del Presupuesto Institucional de Apertura, 
del Presupuesto Institucional Modificado y los avances alcanzados en los estados de devengado y ejecución 
así como los saldos presupuestales. 
 
La segunda parte, referida a la información de los ejecución de los principales Proyectos de Inversión Pública 
así como las Actividades implementadas por el Pliego Regional a través de los Órganos de Línea, de Apoyo, 
de Asesoramiento y Órganos Desconcentrados, cuya data está referida básicamente al consolidado de la 
Ejecución Física ï Financiera realizada hasta el mes de diciembre del Ejercicio Fiscal 2017. 
 
En ese sentido, el Gobierno Regional de Moquegua pone a consideración de la población en general el 
presente documento de información para su conocimiento y alcances que estime necesario.  
 
  
 
 
 

 Moquegua, Junio del 2018 
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I.-  ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA. 
 

Con Ordenanza Regional 011-2013-CR/GRM de fecha 18 de octubre del Año 2013, se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Moquegua que incluye el 

siguiente detalle: 

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 

01. ÓRGANO NORMATIVO Y FISCALIZADOR. 
 

01.1. Consejo Regional. 
 

02. ÓRGANO DE GOBIERNO. 
 

02.1. Presidencia Regional. 
02.1.1. Vicepresidencia Regional. 

 
03. ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACIÓN. 
 
04. ÓRGANOS DE CONTROL Y DEFENSA JUDICIAL. 

 
04.1. Órgano de Control Institucional. 
04.2. Procuraduría Pública Regional. 

 
05. ÓRGANO EJECUTIVO. 
 

05.1. Gerencia General Regional. 
05.1.1. Directorio Regional. 

 
06. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO. 
 

06.1. Oficina Regional de Diálogo y Prevención de Conflictos. 
06.2. Oficina Regional de Promoción de la Inversión Privada. 
06.3. Oficina Regional de Asesoría Jurídica. 
06.4. Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial. 

06.4.1. Oficina de Planeamiento. 
06.4.2. Oficina de Presupuesto y Hacienda. 
06.4.3. Oficina de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información. 
06.4.4. Oficina de Programación e Inversiones. 
06.4.5. Oficina de Ordenamiento Territorial. 

06.5. Oficina Regional de Defensa Nacional, Civil y Seguridad Ciudadana. 
 

07. ÓRGANOS DE APOYO. 
 

07.1. Secretaría del Consejo Regional. 
07.2. Secretaría General. 
07.3. Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras. 
07.4. Oficina Regional de Administración. 

07.4.1. Oficina de Recursos Humanos. 
07.4.2. Oficina de Logística y Servicios Generales. 
07.4.3. Oficina de Contabilidad. 
07.4.4. Oficina de Tesorería. 
07.4.5. Oficina de Control Patrimonial. 

07.5. Oficina de Ejecución Coactiva. 
 

08. ÓRGANOS DE LÍNEA. 
 

08.1. Gerencia Regional de Recursos Naturales Y Ambiente. 
08.1.1. Sub Gerencia de Gestión Ambiental. 
08.1.2. Sub Gerencia de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales. 

08.2. Gerencia Regional de Infraestructura. 
08.2.1. Sub Gerencia de Estudios y Proyectos. 
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08.2.2. Sub Gerencia de Obras. 
08.2.3. Sub Gerencia de Equipo Mecánico. 

08.3. Dirección Regional de Desarrollo e Inclusión Social. 
08.4. Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo. 
08.5. Gerencia Regional de Energía y Minas. 
08.6. Gerencia Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
08.7. Gerencia Regional de la Producción. 
08.8. Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo. 
08.9. Gerencia Regional de Agricultura. 
08.10. Gerencia Regional de Educación. 
08.11. Gerencia Regional de Salud. 
08.12. Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones. 

 
09. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
 

09.1. Gerencias Sub Regionales. 
09.2. Archivo Regional Moquegua. 

 
10. ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS. 
 

10.1. Proyecto Especial Regional Pasto Grande. 
10.2. Centro de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios Ilo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                            SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
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1.1.- ORGANIGRAMA DEL GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA.  
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1.2.-   UNIDADES EJECUTORAS. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1 001-880: REGION MOQUEGUA-SEDE CENTRAL

2 002-1144: REGION MOQUEGUA - PROYECTO ESPECIAL PASTO GRANDE

3 003-1337: REGION MOQUEGUA - SUB REGION DE DESARROLLO ILO

4
004-1393: GOB. REG. MOQUEGUA - SUB REG. DE DESARROLLO 

GENERAL SANCHEZ CERRO

5 100-881: REGION MOQUEGUA-AGRICULTURA

6 200-882: REGION MOQUEGUA-TRANSPORTES

7 300-883: REGION MOQUEGUA-EDUCACION

8 301-1171: REGION MOQUEGUA - EDUCACION ILO

9 302-1207: REGION MOQUEGUA - EDUCACION MARISCAL NIETO

10 303-1208: REGION MOQUEGUA - EDUCACION SANCHEZ CERRO

11 400-884: REGION MOQUEGUA-SALUD

12 401-1172: REGION MOQUEGUA - SALUD ILO

13
402-1394: GOB. REG. MOQUEGUA - HOSPITAL REGIONAL DE 

MOQUEGUA
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II.  CARACTERIZACION DEL DEPARTAMENTO Y CONTEXTO DE 
DESARROLLO. 

       
2.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL DEPARTAMENTO. 

 
2.1.1.   Ubicación del Departamento. 

 
Moquegua se encuentra situada en la  parte Sur Occidental del Perú, entre las 
coordenadas  geogr§ficas  15Á 58ô 20ò y 17Á 49ô 20ò  de  Latitud Sur y los 70Á00ô10ò y 
71Á29ô40ò de Longitud Oeste del meridiano de Greenwich. 

 
a) Límites. 

 
Norte : Arequipa y Puno 
Sur : Tacna y Océano Pacífico 
Este  : Puno y Tacna 
Oeste : Arequipa y Océano Pacífico 

 
b)   Extensión. 

 
Es de 17,538.07 Km2 que representa el 1.37% del territorio nacional, según reporta 
la Oficina de Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Moquegua.   

 
 2.1.2.   División Política. 

 
El Departamento está dividido políticamente en 20 distritos, integrados en 03 provincias: 

 
Provincia Mariscal Nieto, con 9,060.41 Km2 (51.66%) divididos en 06 Distritos: 
Moquegua, Samegua, Torata, Carumas, Cuchumbaya y San Cristóbal. 

 
Provincia General Sánchez Cerro, con 6,748.42 Km2 (38.48%) dividido en 11 
Distritos: Omate, Quinistaquillas, Coalaque, Puquina, La  Capilla,  Matalaque, Ubinas, 
Chojata, Lloque, Yunga e Ichuña. 

 
Provincia Ilo, con 1,729.24 Km2 (9.86%) dividido en 03 distritos: Pacocha, El  
Algarrobal e Ilo. 

 
 
          Tabla 1: Provincias y Distritos del Departamento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N°  de Provincias N° de Distritos 

Mariscal Nieto 06 

General Sánchez Cerro 11 

Ilo 03 

N° Total de Provincias: 03 N° Total de Distritos: 20 
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                    Mapa 1: Ubicación del Departamento de Moquegua en el País. 
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                           Mapa 2: División Política del Departamento en Provincias y Distritos. 
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2.2. Caracterización Física del Departamento. 

 
2.2.1. El espacio físico. 

Moquegua, tiene dos unidades geográficas claramente diferenciadas: la costa, que 
comprende la Provincia de Ilo y parte de la Provincia de  Mariscal Nieto; y la sierra que 
comprende parte de la Provincia Mariscal Nieto y la totalidad de la Provincia General 
Sánchez Cerro. La distribución porcentual es: costa 29.8% y sierra 70.2%, sobre un 
área  total de 17,538.07 Km2.  
 
Se ubica en el flanco occidental de la cordillera de los andes, conforma la denominada 
ñVertiente del Pac²ficoò; sus altitudes var²an desde el nivel del mar hasta los 6,000 
m.s.n.m., siendo las actividades  predominantes  la agricultura, ganadería y minería. 
 

 

Espacio Área (Km2) 

Área marina, rica en recursos hidrobiológicos 31,484 

Área desértica de Costa 5,213.97 

Área de Sierra, con valles interandinos 12,324.28 

 
 

Altitud Capitales Provinciales: 
    
 

Capitales de Provincia Altitud (m.s.n.m.) 

Moquegua 1,417 

Omate 2,160 

Ilo 13 

 
 

a) Costa. 
 
Abarca una superficie aproximada de 5,226.34 Km2, comprende los distritos de: Ilo, 
Pacocha, El Algarrobal (zona netamente Costa), Moquegua y Samegua (zona 
Intermedia y finales de Costa). 
Se caracteriza por abarcar un piso altitudinal que va desde los 0 a 2,000 m.s.n.m, 
las estribaciones de la Cordillera Occidental de los Andes llegan hasta el mar, 
formando pequeñas playas rocosas y acantilados circundado por lomas y pampas 
eriazas, áreas que serán incorporadas en la actividad económica a mediano plazo. 
El clima se caracteriza por su uniformidad, salvo en invierno donde presenta escasa 
precipitación pluvial. 

 
 

b) Sierra. 
 
Presenta una topografía bastante accidentada con bruscas elevaciones en la parte 
occidental, abarca desde las 2,500 m.s.n.m. hasta alturas que sobrepasan los 5,000 
m.s.n.m., existen valles interandinos para la producción agrícola y crianza de 
ganado, mientras que en las zonas andinas se tiene pastos naturales dedicadas a 
la crianza de ganado y camélidos sudamericanos.   
 
Tiene una extensión superficial de 12,311.73 Km2, incluye los distritos de: parte de 
Torata, Carumas, Cuchumbaya, San Cristóbal, Quinistaquillas, Omate, Coalaque, 
Puquina, La Capilla (zona Intermedia, inicios de Sierra) y Ubinas, Matalaque, 
Chojata, Lloque, Yunga e Ichuña (zona andina, netamente Sierra).   
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                                    Mapa 3: Espacios diferenciados al interior del Departamento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 4: Relieve del Departamento y Sistema Vial Básico 
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                              Mapa 4: Relieve del Departamento y Sistema Vial Básico. 
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Mapa 5: Cuencas e Intercuencas Hidrográficas. 
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Mapa 6: Riesgos Físicos y Contaminación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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2.2.2. EL CLIMA. 

El clima de Moquegua es variado, dentro de los principales factores  condicionantes 
están: la Corriente Peruana y la Cordillera de Los Andes. 
 
En la costa, el clima es templado y se caracteriza por presentar una uniformidad 
promedio durante el año. El mes de máximo calor es Febrero con temperaturas 
máximas de 30°C y el más frío es el mes de Agosto con temperaturas promedio a 
14°C. En zonas cercanas a la cordillera se presenta un clima desértico y seco, que 
se prolonga  hasta la región andina, zona donde las lluvias se presentan en el verano 
y existe una gran oscilación de temperaturas diarias. 
 
En la región andina el clima es templado en los valles interandinos. En las punas el 
clima es glacial y durante la noche, las temperaturas descienden a varios grados bajo 
cero. 
 
Las lluvias son escasas en la costa y pisos inferiores de la región andina. En las partes 
altas, las precipitaciones no pasan de los 500 mm anuales, lo que influye 
decisoriamente en la productividad agrícola. . 
 
Moquegua se caracteriza por su topografía accidentada. El departamento presenta 
un gran potencial de desarrollo agrícola en los valles interandinos y pecuario en las 
zonas andinas. Los aspectos ambientales, climáticos y cierta disponibilidad del agua 
para riego, son muy favorables para el desarrollo de cultivos durante todo el año. 

 
Precipitación Pluvial.  
 
Varía desde escasos milímetros en la costa, hasta 546 mm anuales en la parte alta 
de la cuenca del río Vizcachas (estación Pasto Grande). El promedio es 15 mm en 
Costa y 300 mm en Sierra. La cuenca húmeda se desarrolla a partir de los 3,000 
m.s.n.m. presentando precipitaciones anuales desde 278 mm en la Estación 
Quellaveco (3,550 m.s.n.m.), hasta 391 mm en la Estación Titijones (4,420 m.s.n.m.) 
mientras que en la Estación Moquegua es de 0.9 mm y en Ilo apenas alcanza a 0.1 
mm pero en Carumas llega a 26.8 mm.    
 
Temperatura. 
 
Se observan temperaturas medias de 18.6 °C en punta de Coles a 50 m.s.n.m., y 12.6 
°C en Carumas a 3,052 m.s.n.m. En altitudes mayores, la máxima entre 9 y 18 °C y 
la mínima entre -7 a -11 °C. La temperatura máxima promedio anual en la Estación 
Moquegua es de 26.3 °C, en Ilo 25.8 °C mientras que en Carumas llega a 19.4 °C. La 
temperatura mínima promedio anual en la Estación Moquegua es de 11.4 °C, en Ilo 
es de 15.6 °C mientras que en Carumas baja hasta 4.3 °C. 
 
Humedad Relativa. 
 
Guarda estrecha relación con el régimen termo pluviométrico y la altura. En las partes 
bajas la humedad relativa es del 80%, en las intermedias varía entre 50 y 70%, 
mientras que en las partes altas entre 30 a 60%. Así, en la Estación Moquegua es de 
60 %, en Ilo es de 75 % mientras que en Carumas es 63%. 
 
Evaporación. 
 
La media anual en la parte baja (estación Punta Coles), es de 1,971 mm, mientras en 
la parte intermedia es de 2,197 mm.  En Pasto Grande y Humalso la evaporación 
media mensual varía entre 122 a 167 mm (con un promedio anual de 1,838 mm). En 
la Estación Moquegua es de 4.9 mm., en Ilo es 2.8 mm. y en Carumas es 3.8 mm. 
 
Horas de Sol. 
 
En la zona de Ilo, la luminosidad media mensual varía de 2.5 a 8.4 horas/día, mientras 
que en valle de Moquegua estos valores son mayores llegando a 10 horas/día, 
observándose luminosidades entre 6.8 y 8.9 horas/día. El promedio de horas sol 
anual es de 8.7 horas/día. En la Estación Moquegua es de 8.6 horas/día, mientras 
que en Carumas se registra un promedio de 7.2 horas-sol/día.    
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Radiación Solar. 
 
Es alta en el valle de Moquegua, generando un proceso de intercambio de energía, 
con tasas de evaporación y de evapotranspiración altas. La radiación solar media 
varía entre 2,500 a 4,700 cal-gr/cm2. 

 

 

Mapa 7: Pluviosidad del Departamento. 
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2.2.3. LOS RECURSOS. 

a) Recurso Suelo. 

Con características fisiográficas variadas en contenido y capacidad de uso; se 

presenta: 

 

Estructura                              
Agropecuaria 

Superficie  
(Has) 

% 

Superficie agrícola 53,553.73 3.4 

Superficie cultivable 34,940.39 
 

Superficie con cultivos 18,613.34 

Superficie No Agrícola 1ô519,843.00 96.6 

Pastos naturales 414,901.96 
 

Otra clase de tierras. 1,104,941.31 

TOTAL 1ô573,396.73 100.0 
 

                               Fuente: III CENAGRO ï Citado por el Plan Estratégico de Desarrollo Agrario   
                   Región Moquegua 2008-2015  

 
El mayor potencial productivo se localiza en la región de la Costa, contando con 
aptitud certificada para proyectos de irrigación las áreas denominadas Pasto 
Grande y Pampas de La Clemesí. Así tenemos las principales áreas:  

 
 

Pampa  Estuquiña      131.00 Has. 

Pampa San Antonio      828.00 Has. 

Lomas de Ilo  12,887.48 Has. 

Pampas de Jahuay Chinchare 2,313.69 Has. 

Pampa Jahuay Rinconada  6,901.25 Has. 

Pampas de La Clemesí (*) 30,000.00 Has. 

TOTAL  AREA 53,061.42   Has. 
 

(*) Potencial comprometido  
Fuente: Proyecto Especial Regional Pasto Grande ï 2009 

   
 

                        Área de Ampliación Inicial del Proyecto Pasto Grande: 

 
Pampa Estuquiña 60 Hectáreas 

Pampa San Antonio 828 Hectáreas 

Pampas Jaguay Rinconada  1,800 Hectáreas 

Lomas de Ilo 3,185 Hectáreas 

TOTAL ÁREA 5,875 Hectáreas 
 

Fuente: Proyecto Especial Regional Pasto Grande ï 2009.  

 
Este gran potencial en áreas posibles de irrigar  va a permitir el desarrollo de la 
agro-exportación y la agroindustria de productos tradicionales (vinos, piscos y 
otros licores, etc.). Estos recursos asociados a otros de igual magnitud e 
importancia como la pastelería y gastronomía moqueguana así como el diseño 
de circuitos que aprovechen los atractivos turísticos pueden generar un  
movimiento económico (comercial y turístico) con grandes perspectivas. 
 
 
En la Sierra, el potencial es menor habiéndose identificado alrededor de 4,906 
has., de tierras susceptibles de ser aprovechadas en forma intensiva, contándose 
con los estudios de la Irrigación Quinistaquillas para incorporar   1,200 Has. al 
sistema de riego.  
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b)   Sistema Hidrográfico. 

 
El sistema hidrográfico departamental pertenece a la Vertiente Occidental en 
tanto drena sus aguas al Océano Pacífico y está constituido por las cuencas 
Moquegua y Alto Tambo, conformadas por ríos, lagunas y riachuelos. El relieve 
de las cuencas, en general, se caracteriza, al igual que otras cuencas costeras, 
por ser una hoya hidrográfica escarpada de fuerte pendiente y de régimen 
estacional. 

 
Cuenca del Río Moquegua. 

 

Esta cuenca tiene una extensión total de 3,480 km2 del cual el 19.5% (680 km2) 

corresponde a la región húmeda o "Imbífera", denominada así por encontrarse 
por encima de los 3,900 m.s.n.m. y donde la precipitación fluvial es el aporte 
efectivo para el escorrentía superficial. La longitud de recorrido es de 139 km., 
con una pendiente promedio de 3.6% y una máxima de 6.5% como el caso del 
río Azana. 
 
El escurrimiento de los ríos, se originan principalmente de las precipitaciones 
producidas en la Cordillera Occidental, con mayor aporte del deshielo de los 
nevados que constituyen la fuente permanente.  
 
Esta cuenca nace de las alturas de los nevados Aruntani y Chuquiananta, de la 
Laguna Limani, de las quebradas de Titijones y Chilligua. Sus afluentes más 
importantes son los ríos Tumilaca (625 km2); Torata (410 km2); y Huaracane 
(Otora), (505 km2). La escasa disponibilidad y comportamiento de los recursos 
hídricos de la Cuenca crearon serios problemas a la agricultura ya que la oferta 
no satisfizo  la demanda de las áreas de cultivo; situación que se agudizó en el 
valle de Ilo. 
 
Con la llegada de las aguas del Proyecto Especial "Pasto Grande" en 1995, con 
un promedio de 1,300 lt/seg., se ha aliviado el déficit del recurso hídrico para el 
valle de Moquegua e Ilo y para uso poblacional, la capacidad total de la represa 
es de 210 millones de m3

  
de almacenamiento. 

 
Cuenca del Alto Tambo. 

 

La cuenca del Alto Tambo tiene una extensión de 12,454 km2, del cual el 65% 

del territorio (8,149 km2) corresponde a la zona húmeda, donde se origina el 
mayor volumen de agua que desciende en dicha cuenca. 

 
La longitud es aproximadamente de 251 Km hasta la estación de Chucarapi 
(Arequipa) y de 267 Km hasta su desembocadura, con una pendiente de 1.59% 
y una máxima de 1.93% (en la desembocadura de Coralaque). 

 
Esta cuenca tiene su origen en el distrito de Ichuña, especialmente en las  
alturas de Jucumarini, Murmuntine, Oniño quiñune y Ajoyane, zona colindante 
con San Antonio de Esquilache (Puno). 

 
En los valles que cruza el Río Tambo no se presentan mayores problemas en la 
dotación de agua requerida para la agricultura, lo que permite un 
desenvolvimiento agropecuario casi normal. En las zonas donde este no tiene 
influencia, el agua actúa como limitante; es el caso de los valles interandinos de 
la zona sierra de Moquegua, mientras que la Campiña de Tambo (Arequipa) y 
la irrigación de la Ensenada (Arequipa) se benefician con esta agua. 
 
Los principales afluentes son: Río Carumas (40 km), Coralaque (45 km), Curo 
(Pequeño), Ichuña (42 km), Paltiture (18 km), Coalaque (14 km), Querala (20  
km), Para o Escacha (21 km), Puquina (17 km), Sacohaya (5.5 km), Omate (18 
km). Por último, el agua fue y es escasa desde tiempos muy lejanos,  tornándose 
como el factor limitante y condicionante para el desarrollo especialmente para la 
agricultura, industria y otras actividades productivas. 
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              CUENCAS EN EL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

 

Hoya 
Hidrográfica 

Cuencas  Ríos Tributarios y Lagunas 

Pacífico 

Moquegua 

Ríos       : 
 
Lagunas: 

Tumilaca, Torata, Otora, Huaracane, Azana, Quele. 
 
Suches, Pasto Grande, Liman. 

Alto 

Tambo  

 

Ríos       : 
 
 
 
 
Lagunas: 

Carumas, Curo, Ichuña, Paltiture, Coalaque, 
Querala, Ubinas, Escacha, Puquina, Sacohaya, 
Omate, Vizcachas, Chilota, Titire, Vagabundo, 
Amarillo, Chacahuayo, La Capilla. 
 
Jucumarini, Camaña, Cochapata, Chaupicocha, 
Toro Bravo, Vizcachas (o Cañocota), Coralaque. 

Fuente: Inventario Evolución y Uso Racional  de los Recursos Naturales de la Costa; Cuenca del 
Rio Moquegua Volumen I-1976, Cuenca del Rio Tambo Volumen I ï 1974 ONERN. 

 
Las descargas promedio mensual historícas para el río Tumilaca es de 1.067 
m3/seg, mientras que para los ríos Torata y Huaracane son de 0.840 y 0.208 
m3/seg, respectivamente.    

 
c)   Recurso Flora y Fauna. 

 
La flora está representada por pastos naturales, cactáceos y arbustos; es 

escasa y estacional en la costa (lomas) y cada vez más abundante a medida que 

se asciende a la sierra, hasta ser permanente con áreas considerables de  pastos 
naturales. Entre las principales especies en la costa tenemos: chilca, sauce, yaro 

y cebadilla; en la sierra tenemos: Queñual, Ichu, Chilligua, Yareta,  Thola (esta 
especie es  importante  pero irregularmente utilizada depredándola lo cual 

implica la alteración del entorno ecológico). 
 
La fauna no ha sido debidamente evaluada, su existencia está en relación directa 

con los espacios naturales y de alimentación. Las especies más importantes son: 
Vicuña, venado, vizcacha, suri, zorrino, huallata, perdiz, garza, gallinazo, buitre 

y aves guaneras etc.; que en su mayoría habitan en la sierra. Debido a la sequía 
y caza indiscriminada algunas especies están en peligro de extinción. 

 
 

d)   Recurso Minero. 
 

En la sierra tenemos abundancia de minerales metálicos y no metálicos diversos; 
así en el año 2011, según datos del Anuario Minero correspondiente  (DREM-
Moquegua), se han presentado 90 petitorios mineros que abarcan un total de 

62,600.00 has., en tanto que estaban vigentes un total de 1,849 derechos 
mineros que involucran 1,156,428.01 has.   

Al respecto, el Anuario Minero 2011, elaborado por la Dirección Regional de 
Energía y Minas de la Región Moquegua, reporta  sobre las reservas probables 
y probadas de diferentes minerales:   

 
 

 

 

RESERVAS  PROBABLES Y PROBADAS DE MINERAL EN MOQUEGUA 2010 

Toneladas Métricas Finas: TMF 

METAL PROBABLE PROBADA TOTAL Observación 

COBRE 7,670,765 6,555,119 14,225,885 TMF 

ORO 2,520,000 19,499,000 22,019,000 Gramos finos 

MOLIBDENO 479,157 231,141 710,297 TMF 

Fuente: Anuario Minero 2011. DRMIM Moquegua 
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La minería en gran escala opera en Cuajone (SPCC) mientras que Quellaveco 
está por iniciarse y la pequeña minería con grandes limitaciones explota oro, 

calizas, sílice y otros productos no metálicos, siendo éste su principal potencial.  
 
De acuerdo a los datos registrados en el Plan Vial Departamental, entre las 

reservas comprobadas de minerales no metálicos tenemos: 

  
V San Diego: 40ô000,000 TM, de piedra caliza, con ley del 97%. 
V Bituminoso Uno: 10ô000,000, de carb·n de piedra, con ley del 70% CF. 

 

Otros:   

V         Conchuela 11'070,000 T.M 

V         Sílice 20'000,000 T.M 

V         Carbonato de Calcio 25'000,000 T.M 

V         Calizas 30'000,000 T.M 

 
 

Los datos respecto a la producción minera metálica, en el caso del cobre,  en la 
Región Moquegua, para el año 2007, son los siguientes:  

 
V Concentrados de Cobre  194,152 TM-f 
V Fundición (Ilo)     236,809 TM 
V Refinación (Ilo)    180,906 TM  

  
En la producción de oro, se registran los siguientes datos: 

 
V Concentrado    5ô476,241 Gr-f 
V Refinación (Ilo)                   296,115 Gr-f 

 

En lo que respecta a la plata, se tiene los siguientes datos: 

V Concentrado    118,057 Kg-f 
V Refinación (SPCC)          82,646 Kg-f 

 

Respecto al molibdeno, se ha registrado un total de 3,821 TM-f de mineral 

concentrado.      

 
e)   Recursos Hidrobiológicos. 

 
En el área de Costa, tenemos un extenso litoral con abundantes recursos 
hidrobiológicos, 750 especies de peces, 872 especies de moluscos, 412 de 
crustáceos, 45 de equinodermos y 240 especies de algas. 
 
Entre las principales especies de peces que se desembarcan en el puerto de Ilo 
para el consumo humano directo, destacan la cabinza, caballa, jurel, pejerrey, 

perico, azul, diamante, corvina y cabrilla. En mariscos, destacan el chanque, 
caracol, lapa, barquillo, almejas, erizos, jaibas y pulpos. 
 
Esta actividad netamente extractiva viene siendo manejada racionalmente 
mediante la maricultura con amplias perspectivas de desarrollo, como una 
alternativa muy interesante y con muchas posibilidades de crecimiento. Las 

primeras experiencias han mostrado un rendimiento muy favorable en 
comparación al vecino país de Chile que desde hace muchos años atrás viene 

desarrollando el cultivo de moluscos de gran demanda en el mercado 
internacional (ostras del pacífico).  
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                                                      PRESENCIA DE ESPECIES MARINAS 
 

Especie 
Biomasa 

(Millones TM) 

Coeficiente de Mortandad Anual 

Natural  Por pesca 

Anchoveta 8,120 0.10 0.12 

Jurel 23 0.25 0.20 ï 1.2 

Sardina 2.1 ï 2.7 0.40 0.46 

Caballa 195 0.55 1.20 

                 Fuente: IMARPE al 2010. 

 

 
El recurso hidrobiológico continental es muy importante en los ríos y lagunas, 
destacando la trucha, camarón y el pejerrey; recursos que no han sido 
evaluados. 

 
f)   Recursos Energéticos. 

 
El sistema interconectado del Centro Norte (SICN) atiende a un área de 8 

millones de habitantes y suministra 2,936 MW, el Sistema Interconectado del Sur 
(SIS), donde opera el Proyecto Quellaveco tiene una capacidad instalada de 656  

MW para una población de 1 millón 600 mil habitantes. Ambos sistemas estarán 
interconectados. 
 
La Empresa de Energía del Sur S.A. (ENERSUR S.A.) cuenta con 2 plantas de 
fuerza: 
 
Ĕ Planta de Fuerza Ilo 1, tiene una potencia efectiva de 207 MW con la cual 

viene abasteciendo en la actualidad a la empresa minera Southern Perú. 
 
Ĕ Planta de Fuerza Ilo 2, termoeléctrica a doble combustión, construida 

recientemente viene operando a base de carbón (287 MW de potencia). 
 
Del total de energía que genera ENERSUR S.A., 250 MW son abastecidas a la 
empresa Southern (permitiendo la ampliación y modernización) y el saldo 
restante es comercializado en el sistema interconectado. 
 
El principal potencial es la hidroenergía, contando con cierto nivel de estudio se 

encuentran las siguientes centrales: 

 
Tolapalca 

Coralaque 

Chilligua 

Carumas 

Ubinas  

Puquina 

Omate  

Ichuña  

Calacoa 

 

200 MW (Proyecto Clemesí) 

200 KW 

0.4 MW 

300 KW ï 1.2 MW 

200 KW 

200 KW 

5 ï 7 MW 

200 KW 

120 KW 

 
Energía no evaluada existente: Eólica, Solar, Geotérmica. 
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                              EMPRESAS GENERADORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

Orden Empresa Central Situación Distrito Provincia 
P.O. 
(MW) 

1 
ENERSUR 

S.A. 
C.T. Ilo Autorización Pacocha  Ilo 257.60 

2 
ENERSUR 

S.A.  
C.T. Ilo Autorización Ilo Ilo 270.40 

3 REDESUR 
S.E. 

Montalvo 
Autorización Moquegua 

Mariscal 
Nieto 

-- 

4 EGESUR 
C.T. 

Moquegua 
Autorización Moquegua 

Mariscal 
Nieto 

1.06 

5 
Southern 

Perú 
C.H. 

Cuajone 
Autorización  Torata  

Mariscal 
Nieto 

9.00 

Fuente: Dirección Regional de Energía y Minas. 

 
 

La actual producción de energía en la región Moquegua se traduce en el siguiente 
cuadro: 

 
 

Producción de Energía Eléctrica por tipo de Servicio y Generación en 
Moquegua 2010. 

 

SECTOR HIDRÁULICA TÉRMICA TOTAL 

Público 1.6 1,566.5 1,568.1 

Privado 47.9 6.6 54.5 

TOTAL 49.5 1,573.1 1,622.6 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas 2010. 

 
 

g)   Recursos Turísticos. 
 

Los estudios elaborados por el proyecto de catastro turístico demuestran que 
Moquegua es muy rica en recursos turísticos, presentándose dentro de   espacios 
o expresiones naturales, manifestaciones culturales, históricas, folklore y 
realizaciones técnicas, científicas o artísticas de tipo contemporáneo. 
 
A este potencial turístico identificado se viene realizando una evaluación técnica 
que defina su puesta en valor, para luego ser incluida en paquetes turísticos con 
miras a captar recursos como actividad productiva. 
 
ü Sitios Naturales: 
 

¶ Montañas: 03 volcanes y nevados. 

¶ Litoral Costero: Playas y sitios interesantes turísticamente, 02 Islas 
y 03 Puntas Continentales. 

¶ Lagunas: 04 lagunas naturales. 

¶ Ríos: Río Moquegua (03 afluentes) y Río Tambo (10 afluentes). 

¶ Caza de especies alto andinas y costeras. 

¶ Pesca Marina y Continental. 

¶ Marcado clima temporal en la Costa y Altura; templado 

permanente en área intermedia. 
 
ü Manifestaciones Culturales Históricas: 
 

¶ Museo: El Algarrobal y Regional Moquegua 

¶ Arquitectura Religiosa (Iglesias), Arquitectura Civil (Casonas) y 

Obras de arte (Glorietas y Esculturas). 

¶ Lugares Históricos: Varios Pre-Inca, Inca, Virreinal y 
Republicanos. 

¶ Restos y Lugares Arqueológicos: Gran cantidad de lugares con 
Restos Arqueológicos. 
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ü Folklore: 
 

¶ Variedad de fiestas Religiosas y Creencias Populares. 

¶ Exquisitos y variados licores, dulces, postres, etc., de 
características típicas. 

¶ Artística y variada artesanía expresada en tejidos, objetos de 
madera y arcilla, Instrumentos musicales, cerrajería, herrería, 
juguetería y otras curiosidades. 

¶ Ferias Industrial, Artesanal y Turística (Moquegua e Ilo), Feria 
Agropecuaria Moquegua y Ferias Comerciales del Departamento. 

¶ Realizaciones técnicas, científicas contemporáneas, relacionadas 
con explotación de minas y pesquería. 

 
h)    Medio Ambiente. 

 
Las actividades industriales, minero metalúrgicas, pesqueras y de transportes 
que se realizan en el departamento y particularmente en el Puerto de Ilo, han 

ocasionado un problema ambiental que viene afectando a la población y a otras 
labores productivas. 
 
Los principales agentes contaminantes identificados son: 

 
ü Contaminación  del  aire. 

 
La Fundición y la Refinería de cobre (SPCC) que arrojan a la atmósfera 
concentraciones de dióxido de carbono, las emisiones gaseosas de las 
fábricas pesqueras no reguladas, emisiones gaseosas de ENERSUR y 
también los humos de los vehículos del creciente parque automotor. 

 
ü Contaminación  del  agua. 

 
Colocación de los desmontes de mina y otros residuos en el río Torata 
provenientes de la mina de Cuajone (SPCC) y las fábricas de harina y 
aceite de pescado cuyos desechos se arrojan al mar y al sistema de 
alcantarillado de la ciudad de Ilo. 

 
i) Geodinámica Interna. 

 
La historia sísmica de la región sur, indica que la ciudad de Moquegua se 

encuentra en una zona de alta actividad sísmica, habiéndose registrado  una 
serie de eventos de gran intensidad que han afectado considerablemente a esta 
ciudad. El análisis de peligro sísmico indica que en la ciudad de Moquegua 

pueden ocurrir eventos con mayores niveles de sacudimiento que el último 
evento ocurrido el 23 de Junio del 2001; en consecuencia, es de suma 

importancia que en las acciones de reconstrucción se considere esta amenaza 
natural en el diseño de las edificaciones. 
 
Por el sismo del 23 de junio del 2001, en la evaluación de daños de la Región 
Moquegua se ha tenido, 25 personas muertas, 341 heridos, 53,448  
damnificados, 5,506 viviendas destruidas, 5,469 viviendas afectadas,   
referencias de INDECI-Moquegua y de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental  y 
Defensa Civil del Gobierno Regional. 
 
La ciudad de Moquegua, así como las ciudades de Samegua, Torata y otras, aún 
no han sido reconstruidas ya que se mantiene la misma situación de ruina en las 
diferentes calles de las ciudades mencionadas. Falta mucho por hacer en la 
materia que nos ocupa. 
 
El mayor peligro al que está expuesta la ciudad de Moquegua es la ocurrencia 

de eventos sísmicos, no se debe descartar la posibilidad de precipitaciones 
pluviales extraordinarias que también pueden generar grandes desastres. 
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                                  Mapa 8: Recursos y Potencialidades. 
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                                               Mapa 9: Recursos Turísticos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 

          Oficina de Planeamiento        

____________________________________________________________________________________________________________________ 

__________________Informe Anual del Gobierno Regional de Moquegua  ï 2017____________________________  pág. 27 

 

 

III.  DIAGNÓSTICO DE VARIABLES ESTRATÉGICAS DEL DEPARTAMENTO. 
 
El objetivo de esta parte es desarrollar información que permita caracterizar las variables que 
condicionan el desarrollo del departamento, para ello se determinaron indicadores afines a la variable 
y asimismo, se recopiló información estadística histórica, teniendo como fuentes al INEI ï SIRTOD, 
ENAHO, entre otros; recabando los siguientes indicadores y sus valores respectivos (situación actual) 
por cada componente estratégico. 

 
3.1. Componente 1: Derechos fundamentales de las personas. 

 
Porcentaje de ingreso promedio mensual por género. 
 

 Las estadísticas reflejan la inequidad en cuanto al ingreso promedio mensual entre hombres y 
mujeres. Si bien en los últimos años ha habido una ligera mejora en esta relación, pasando de 
niveles de 38,2% (año 2010) a 51,9% (año 2014), las diferencias vienen siendo muy 
significativas. Es de esperar que la mayor conciencia de este tipo de brechas, así como el 
paulatino avance en la normatividad vigente, y su aplicación, contribuya a revertir esta 
situación.  
 

 Habría que añadir igualmente que si bien este indicador es el promedio regional, la brecha se 
agudiza considerablemente al comparar el comportamiento en el ámbito rural, tanto con las 
mujeres como con la participación laboral de los menores de edad.  

 
 Porcentaje de violencia familiar y sexual. 
 
 La violencia familiar y sexual constituye un fiel reflejo de las costumbre muy arraigadas en la 

cultura de la región, lo cual representa una importante muestra de los niveles de injusticia que 
se da al interior de los hogares, y cuyas consecuencias se reflejarán en el potencial del principal 
recurso del desarrollo regional: el recurso humano. 

 
Las evolución del indicador nos muestra que luego de una fuerte caída del indicador, se da un 
repunte en los años recientes, lo que nos refleja la fragilidad de las aparentes mejoras, y que 
de por medio hay problemas estructurales que es preciso abordar decididamente. Igualmente 
que en otros aspectos, la evolución del indicador se agudiza al observar el comportamiento de 
la violencia familiar y sexual en el ámbito rural.  

 
3.2. Componente 2: Oportunidades y Acceso a los Servicios. 
 

 Porcentaje de los alumnos de 2do. Grado de EBR que alcanzaron  que  alcanzaron el 
nivel 2 en la ECE en matemática  y comprensión lectora. 
 

 La evolución de este indicador en la serie histórica mostrada refleja la constante mejora de los 
niveles de rendimiento escolar, lo que demuestra el éxito en la implementación de la política 
educativa regional que se viene dando en el departamento, de manera sostenida a lo largo de 
las diversas gestiones del  Gobierno Regional.  

 
 Dados los resultados mostrados, se espera que en los próximos años el departamento de 

Moquegua siga mostrando esta trayectoria, por el bien de los niños de la región, así como del 
futuro de Moquegua y del país. 

 
 Porcentaje de población afiliada a algún seguro de salud. 
 
 Contrariamente a lo señalado en las cifras oficiales a nivel país, en relación a la mayor cobertura 

de los servicios de aseguramiento en salud resultados de las políticas emitidas e 
implementadas por el Gobierno Nacional en los años recientes, en el caso de Moquegua se 
viene dando todo lo contrario. 

 
 Luego de un proceso de mejora de estos niveles, pasándose una cobertura del 41,2% de la 

población en el año 2004, mejorando consistentemente hasta el año 2010, llegándose al 66,8%, 
en este año empieza a descender llegando al 2013 a reducirse al 62,8%. 

 
Porcentaje de población con acceso a agua segura. 
 

 Si bien la calidad del agua mejora las condiciones de habitabilidad de las viviendas así como 
de salud de la población en general, los niveles de acceso son importantes en el departamento, 
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el acceso en los últimos 5 años se ha mantenido casi constante, pasando del 85% en el año 
2010 al 86% en el año 2013, luego de una ligera caída de un punto porcentual en el año 2011. 

 Esta situación estaría reflejando problemas tanto en la gestión de la prestación del servicio, así 
como en la posible disponibilidad del recurso hídrico, en el actual contexto de cambio climático, 
que representa periodos de sequía en Moquegua. 

 
3.3.  Componente 3: Estado y Gobernabilidad. 

 
Eficacia presupuestal en inversión del Gobierno Regional y Municipalidades Locales. 
 
Al analizar el porcentaje del presupuesto de inversiones utilizado durante el año fiscal, con 
respecto al PIM, se puede apreciar los bajos niveles de eficacia, lo cual contrasta con las 
necesidades insatisfechas en cuanto a los servicios requeridos por la población así como con 
lo que constituye el déficit de infraestructura, siendo ambos factores muy estrechamente ligados 
al desarrollo del territorios. 
 
El comportamiento cíclico de la ejecución del presupuesto reflejaría los periodos de aprendizaje 
en las gestiones que asumen la responsabilidad de liderar el desarrollo del territorio, lo que 
sumado a las falta de políticas y acuerdos de largo plazo, hacen difícil avanzar de manera 
decidida hacia el desarrollo. 

 
Índice delincuencial por cada mil habitantes. 

 
 La revisión de la tasa de delincuencia en el departamento, calculada a partir de las denuncias 

presentadas por los ciudadanos, nos muestra una evolución favorable en los últimos años, 
contrarrestando, aunque no de manera significativa, la tendencia creciente de los periodos 
anteriores  (2005-2012). 

 
Al respecto, si bien el indicador se muestra aún elevado, habría que considerar las experiencias 
exitosas que vienen mostrando resultados positivos para su profundización.  
 
Participación ciudadana del presupuesto participativo regional,  según tipo. 
 
Si bien no se dispone de estadísticas a este respecto, el número de organizaciones, 
instituciones públicas y privadas, entre otros que participan en el presupuesto participativo 
constituye un mecanismo de participación democrática que ha ido cobrando mayor aceptación 
en la población.   
 
Se estima que la formulación de los planes de desarrollo regional y locales, permitan contar 
con mayores elementos de juicio para la priorización de los proyectos de inversión a ser 
promovidos y aprobados por la comunicada en su conjunto. 

 
3.4.  Componente 4: Economía Diversificada, Competitividad y Empleo Índice de Competitividad 

Regional. 
 

 Este indicador es actualmente calculado y difundido por el Consejo Nacional de Competitividad 
ï CNC, que depende del MEF; es un indicador multifactorial que combina 8 factores 
obteniéndose una cifra entre 0 y 10 sin unidad de medida, la información se emite anualmente 
y se difunde desde el portal electrónico del MEF en el mes de abril de cada año. Paralelamente, 
la Pontificia Universidad Católica del Perú ï PUCP y el Instituto Peruano de Economía ï IPE, 
calculan y publican indicadores con el mismo nombre y similar metodología, que pueden servir 
de referencia comprobatoria o de ratificación. 

  
De acuerdo a la información obtenida, el indicador ICR para la Región Moquegua muestra una 
clara tendencia creciente que nos ubica en el segundo lugar en Nivel de Competitividad con 
relación a las otras Regiones del país, solamente superado por Lima. El mejoramiento 
sostenido de variables que conforman el ICR, permite sostener que la Región Moquegua 
seguirá avanzando en esta variable y su indicador. 

 
  Índice de calidad de empleo. 
 

El Índice de Calidad de Empleo ï ICE, es calculado y difundido para la Región Moquegua, por 
el Observatorio Socio Económico Laboral ï OSEL de la Gerencia Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo del Gobierno Regional de Moquegua; es igualmente una combinación 
de 4 factores: nivel de ingreso (40%), modalidad de contrato (25%), vigencia de la protección 
social (25%) y respeto de la jornada laboral (10%), obteniéndose una cifra entre 0 y 100 sin 
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unidad de medida. La fuente de los datos es el INEI y la elaboración del OSEL; se difunde cada 
año desde el mes de agosto. 

 
Dado que este indicador, mide la calidad del empleo que se presenta en la Región, su 
valoración nos alcanza el grado de dicha calidad, como su rango de variación es de 0 a 100, 
se puede interpretar como porcentaje para una visualización cómoda, así entonces el empleo 
prevaleciente en Moquegua tiene una calidad del 61.4 % .   

 
Porcentaje de población ocupada en empleo formal. 

 
Este indicador forma parte de las estimaciones oficiales que se calculan anualmente a través 
de las encuestas sistemáticas realizadas por el INEI, se calcula considerando el número de la 
población que ocupa un empleo formal, se lo divide entre el número total de la población 
ocupada y se le obtiene el porcentaje correspondiente (a la cifra obtenida de la división se le 
multiplica por 100); el proceso es íntegramente realizado por INEI y difundido anualmente 
desde abril. 

 
La interpretación de este indicador es algo más sencilla por su condición de porcentaje, por ello 
se puede afirmar que el nivel de empleo adecuado en Moquegua es del 58 %, superior al 
promedio nacional que alcanza al 36 %, la función de integrar este indicador al análisis de la 
variables estratégica, es para corroborar lo que nos brinda el indicador alternativo. 

 
Porcentaje de población conectada a corredor económico. 

 
Este indicador fue diseñado por la Oficina de Planeamiento del Gobierno Regional de 
Moquegua y está siendo introducido para formar parte del Sistema de Información Regional ï 
SIIGOREM, plantea una modalidad de estimación del nivel de articulación económica a través 
de la calidad de la conexión vial terrestre de las distintas poblaciones económicamente activas 
ï PEA, del territorio a algún corredor vial de las cuatro que existen en la Región; según la 
calidad de la conexión vial calificadas como: a) Muy buena, b) Buena, c) Regular o d) Mala; se 
asumen respectivamente: 100%, 75%, 50% o 25% de la PEA conectada. Finalmente se suman 
todas las PEAs conectadas y se divide entre la PEA total, aplicándole como porcentaje. 

 
La evolución del presente indicador es creciente por estar determinado por la construcción de 
vías al interior de la Región y también por el mayor nivel de integración vial que viene 
ejecutando el Programa PROVÍAS Nacional; sin embargo, la calidad de dicha integración no 
es uniforme y requiere mejorarse a niveles adecuados para toda la población del ámbito 
territorial. 

 
 Valor total de exportaciones. 

 
Se asume este indicador como un reflejo del nivel de articulación económica con el exterior, 
desde una perspectiva macro regional, la ventaja de poseer un puerto de salida al comercio 
naval internacional, nos brinda esta posibilidad articuladora. De este modo, las exportaciones 
totales son un punto de referencia apta para interpretar el nivel de la articulación económica 
territorial.  

 
3.5. Componente 5: Desarrollo Regional e Infraestructura. 

 
Municipalidades con planes de acondicionamiento territorial. 
 
El indicador Municipalidades con planes de acondicionamiento territorial, es importante debido 
a que este nos permite conocer el desarrollo del ordenamiento territorial bajo el enfoque 
urbanístico y de demarcación territorial, a la fecha hay 4 de 20 municipalidades en la Región 
que cuentan con el plan de ordenamiento territorial, esto representa un 20%, y esto se viene 
manteniendo desde el 2012.  

 
Municipalidades que disponen de Plan de Desarrollo Urbano. 
 
Conocer el ordenamiento urbano es fundamental para desarrollar la ciudad, lamentablemente, 
solo un 10% del total de Municipalidades de la Región cuentan con un plan de desarrollo 
urbano. 

 
Municipalidades que disponen del Plan de Desarrollo Rural. 
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De la misma forma, conocer el ordenamiento rural de la región es importante y es base para 
establecer las zonas de intervención, en la Región Moquegua a la fecha solo el 5% de 
municipalidades cuentan con el plan de desarrollo rural. 
 
Porcentaje de hogares cuya población percibe que el estado de conservación de la 
carretera por donde se desplaza está en buen estado.  
 
La conectividad física entre las distintas ciudades urbanas y rurales de la Región es 
fundamental para saber en qué situación nos encontramos, es por eso que se toma el 
porcentaje de hogares cuya población percibe que el estado de conservación de sus carreteras 
por donde se desplazan está en buen estado.  
 
Densidad Vial. 
 
Conocer el nivel de conectividad de la Región la que incluye las carreteras nacionales, 
regionales y otras vías urbanas rurales, este es un índice que se viene usando en la medición 
de estándares internacionales al país, la reducción en los años 2012 y 2013 corresponde a la 
reclasificación de la ruta PE-34D. 
 

 - La ruta PE-34D, fue reclasificada a ruta departamental por R.M. N° 848-2009-MTC/02. 
- Longitud en construcción tramo de la Vía MO-100, Proyecto Quinistaquillas - Matalaque. 

 

Esto según indicación de la DRTC.MOQ.-Dirección de Caminos Inventario Vial Geo 
referenciado 2008-2009.GR.MOQ / DRTC. 

 
3.6.   Componente 6: Recursos Naturales y Ambiente. 

 
Porcentaje de Gobiernos Locales que aprueban e Implementan Plan de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

 
El indicador porcentaje de gobiernos locales que aprueban e implementan plan de gestión del 
riesgo de desastres es de suma importancia, toda vez que nos permite estimar el porcentaje 
de gobiernos locales que incorporan en sus procesos de desarrollo la gestión de riesgo de 
desastres con la finalidad de generar una cultura de la prevención y reducir la vulnerabilidad de 
la población ante eventos naturales, antropogénicos y en un contexto del cambio climático. En 
anexo se presenta información de la ficha del indicador. 
 
En el año 2011, el 20% de los gobiernos locales aprobaron e implementaron un plan de gestión 
de riesgo de desastre que se constituye como una herramienta de orientación, consulta y 
decisión de sus autoridades y población para atender los eventos adversos. En el año 2012, se 
incrementó a 45%, y para el 2013, continua con el mismo porcentaje. 
 
Porcentaje de aguas residuales que reciben tratamiento. 
 
El indicador porcentaje de aguas residuales que reciben tratamiento nos permite estimar la 
cantidad de aguas residuales que reciben tratamiento antes de ser reusadas o vertidas a un 
cuerpo receptor de natural de agua o al ambiente. Las aguas residuales son materiales 
derivados de residuos domésticos, los cuales por razones de salud pública y por 
consideraciones de recreación económica y estética, no pueden desecharse vertiéndolas sin 
tratamiento en lagos o corrientes convencionales. 

 
El tratamiento del agua residual oportunamente puede influir en la reducción de los problemas 
ambientales como la contaminación de los cuerpos de agua y la generación de malos olores 
que causan conflictos en la población.  
 
En el año 2008, se tuvo que el 60.63% del volumen total de aguas residuales recibieron 
tratamiento, y en el 2010 fue de 74.36%, ubicando a la Región de Moquegua muy por encima 
del promedio nacional.  
 
Entre los años 2008 al 2010 se incrementó en 13.73%, sin embargo entre los años 2011 al 
2013, disminuyó en 15.35%. En el año 2013, el porcentaje del tratamiento de aguas residuales 
alcanzó un valor porcentual de 59.01%. 
 
En la tendencia se espera que acorde con el incremento de las regulaciones en esta materia y 
el incremento de la conciencia y responsabilidad ambiental, se incremente el número de plantas 
de tratamiento de aguas residuales en la región.  
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Indicadores Fuente
Línea de 

base 2014

Meta 

2021

OET1

Promover la protección 

social en la población 

vulnerable.

Porcentaje de violencia familiar y 

sexual registrados

 MININTER

 Dirección Regional 

Policial Moquegua

59.1% 15.0%

OET2

Garantizar los derechos 

económicos de las mujeres 

en condiciones de equidad e 

igualdad de oportunidades.

Porcentaje de Ingreso promedio 

mensual por género INEI-ENAHO 51.9% 77.9%

Porcentaje de los alumnos del 2do 

grado de EBR que alcanzaron el 

nivel 2 en la ECE en Matemática

MINEDU 52.7% 89.0%

Porcentaje de los alumnos del 2do 

grado de EBR que alcanzaron el 

nivel 2 en la ECE en Comprensión 

Lectora

MINEDU 69.1% 98.5%

Porcentaje de población afiliada a 

algún seguro de salud
INEI-ENAHO 66.4% 92.0%

Porcentaje de población con 

acceso a agua  segura
DIRESA 86.0% 91.0%

OET4

Mejorar la calidad de la 

Gestión Pública con la 

Participación Ciudadana.

Eficiencia presupuestal en 

inversiones del Gobierno Regional 

y Municipalidades

MEF 67.0% 89.0%

OET5
Mejorar la Seguridad 

Ciudadana en la Región.

Índice delincuencial por cada mil 

habitantes.
SIRTOD - INEI 9.04 5.80

OET6
Fortalecer el Nivel de 

Competitividad de la Región.
Índice de Competitividad Regional

Consejo Nacional 

de Competitividad
6.9 7.47

Porcentaje de aguas residuales que 

reciben tratamiento

Entidades 

prestadoras de 

servicio de 

saneamiento 

60.80% 88.80%

Porcentaje de población en 

condición de vulnerabilidad 
CENEPRED/INDECI60.10% 57.55%

Mejorar la Calidad Ambiental 

y la Gestión del Riesgo de 

Desastres en el Territorio.

OET8

Porcentaje asfaltado de la red vial 

departamental

Objetivos Estratégicos Territoriales

0.99

OET7

Desarrollar el territorio en 

forma ordenada, moderna y 

articulada. 29.86%

0.83

8.8%

(2014/15)

Índice de densidad del Estado

OET3

Mejorar el acceso a los 

servicios de calidad.

PNUD

MTC

 

IV. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, INDICADORES Y METAS. 
 

4.1. Objetivos Estratégicos. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.2. Indicadores y metas. 

El nuevo enfoque de planeamiento busca medir el avance de los objetivos, para ello se utilizan 
indicadores de impacto y resultado. En el siguiente cuadro se presenta una síntesis de los 
mismos. 

 

                 INDICADORES Y METAS POR OBJETIVOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Equipo Técnico Regional de Planeamiento Estratégico del Gobierno Regional Moquegua. 

 

 

 

 

 

 

 

PROMOVER LA PROTECCIÓN SOCIAL EN LA POBLACIÓN 

VULNERABLE 

GARANTIZAR LOS DERECHOS ECONÓMICOS DE LAS MUJERES 

EN CONDICIONES DE EQUIDAD E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES 

MEJORAR EL 

ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE 

CALIDAD 

FORTALECER EL 

NIVEL DE 

COMPETITIVI-

DAD DE LA 

REGIÓN 

MEJORAR LA 

CALIDAD 

AMBIENTAL Y 

LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES EN 

EL TERRITTORIO 

DESARROLLAR EL TERRITORIO EN FORMA ORDENADA, MODERNA Y ARTICULADA 

MEJORAR LA 

CALIDAD DE LA 

GESTIÓN 

PÚBLICA, CON 

LA 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

MEJORAR LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA EN 

LA REGIÓN 
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AET1.1

Implementar programas de

concientización en materia de

derechos humanos.

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (*)

Poder Judicial

Poder Ejecutivo

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales

Empresas Privadas

AET1.2
Desarrollar capacidadesproductivas

en la población vulnerable.

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (*)

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales

Empresas Privadas

AET1.3

Articular las intervenciones público-

privadas para la reducción de la

pobreza.

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales

Empresas Privadas

AET1.4
Mejorar los programasque atiendan

las problemáticas sociales.

Gobierno Regional Moquegua

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (*)

AET1.5
Fortalecer la integración familiar y

protección de la niñez. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (*)

Ministerio de Educación

Ministerio de Salud

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales

AET1.6
Prevenir y combatir toda violencia

hacia las mujeres.

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (*)

Ministerio del Interior

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales

AET1.7

Focalizara la población pobre y en

pobreza extrema para asegurar su

acceso a los servicios básicos de

saneamiento, salud, educación,

electricidad y empleo decente.

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Ministerio de Salud

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales

Sector Privado

AET2.1

Mejorar las intervenciones público-

privadas para promover el empleo

decente y la productividad como

medio para reducir las desigualdades.

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales

Organismos Públicos Descentralizados

Sector Privado

AET2.2

Garantizar un ambiente laboral en

igualdad de condiciones y

oportunidades.

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales (*)

Organismos Públicos Descentralizados (*)

Sector Privado

Objetivos Estratégicos 

Territoriales
Acciones Estratégicas Instituciones responsables

OET1

Promover la 

protección social 

en la población 

vulnerable.

OET2

Garantizar los 

derechos 

económicos de las 

mujeres en 

condiciones de 

equidad e igualdad 

de oportunidades.

V.  ACCIONES ESTRATEGICAS. 
 

Las acciones estratégicas son los medios que van a ayudar a alcanzar los objetivos los cuales han 
sido elaborados por el equipo de Planeamiento Estratégico del Gobierno Regional Moquegua, así 
mismo se han identificado a los responsables para su cumplimiento.    
  

 
5.1.   ACCIONES ESTRATÉGICAS POR OBJETIVOS. 
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AET3.1

Mejorar los procesoseducativosen

los estudiantes en sus diferentes

niveles, modalidades y formas del

sistema educativo.

Ministerio de Educación (*)

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales

Sector Privado

AET3.2

Fortalecer capacidades de los

DocentesdeEducaciónBásicaRegular

ς 9.wΦ

Ministerio de Educación

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales (*)

Sector Privado

AET3.3

Implementar y fortalecer los

currículoseducativosincorporandolas

Tecnologías de Información y

Comunicación (TIC).

Ministerio de Educación

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales (*)

Sector Privado

AET3.4

Fomentar programas deportivos,

recreativos y culturales en los

diferentes niveles y modalidadesdel

sistema educativo regional.

Gobierno Regional Moquegua (*)

Gobiernos Locales (*)

Sector Privado

AET3.5
Incrementarel accesoy la coberturaa

los servicios de salud de la población.

Ministerio de Salud

Gobierno Regional Moquegua 

Instituciones Prestadoras de Servicios de salud (*)

AET3.6

Promovery Fortalecerlos espaciosde

concertaciónpara la articulación de

los planes,programasy protocolosen

los diferentes nivelesde atenciónde

salud.

Ministerio de Salud

Gobierno Regional Moquegua 

Instituciones Prestadoras de Servicios de salud (*)

AET3.7

Promover la participación  de la 

ciudadanía, entidades públicas y 

privadas para la promoción de la salud 

y prevención de las enfermedades.

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Ministerio de Salud

Gobierno Regional Moquegua 

Gobiernos Locales

Instituciones Prestadoras de Servicios de salud (*)

Sociedad Civil Organizada

AET3.8

Mejorar y Ampliar la cobertura en 

saneamiento básico (agua y desagüe) 

y electrificación.

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales (*)

Sector Privado

AET3.9
Mejorar y ampliar el acceso a 

programas de vivienda.

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 

(*)

Gobierno Regional Moquegua

Gobiernos Locales

Sector Privado

AET4.1

Implementar la Política de 

Modernización y mejorar la 

articulación interinstitucional de la 

gestión pública, según normatividad 

vigente.

GRM*, Gobiernos locales (*) y OPD

AET4.2

Desarrollar, ampliar y mejorar los 

mecanismos de participación 

ciudadana y de consulta en la gestión 

pública.

GRM*, Gobiernos locales (*) y OPD

AET4.3

Mejorar y fortalecer la transparencia y 

vigilancia de la gestión pública por la 

sociedad civil organizada.

GRM*, Gobiernos locales (*), OPD y organizaciones de 

la sociedad civil.

Objetivos Estratégicos 

Territoriales
Acciones Estratégicas Instituciones responsables

Mejorar la calidad 

de la gestión 

pública, con la 

participación 

ciudadana.

OET4

Mejorar el acceso 

a los servicios de 

calidad.

OET3



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 

          Oficina de Planeamiento        

____________________________________________________________________________________________________________________ 

__________________Informe Anual del Gobierno Regional de Moquegua  ï 2017____________________________  pág. 34 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AET4.4

Propiciar e implementar mecanismos 

estratégicos en la gestión pública para 

la participación del sector privado en 

el desarrollo de la región.

GRM (*), Gobiernos locales y OPD

AET4.5

Fomentar la práctica de la ética en la 

función pública a través de la 

promoción de valores.

GRM(*), Gobiernos locales* y OPD

AET4.6

Consolidar los Órganos Consultivos de 

la Región Moquegua, en los procesos 

de la gestión pública.

GRM (*), Gobiernos locales y OPD

AET4.7

Promover y apoyar el fortalecimiento 

de las organizaciones sociales para 

mejorar su rol en la gestión pública.

GRM (*), Gobiernos locales, OPD y sector privado.

AET4.8

Fortalecer los mecanismos y 

estrategias de gestión de conflictos y 

de diálogo concertado entre el Estado 

y la sociedad civil, en forma oportuna.

GRM (*), Gobiernos locales* y OPD

AET4.9

Priorizar la demanda social de la 

población para la asignación de 

recursos, mejorando la eficiencia y 

eficacia del gasto público.

GRM (*), Gobiernos locales* y OPD

AET5.1

Fortalecer el Sistema Regional de 

Seguridad Ciudadana articulando sus 

componentes en las tres provincias.

GRM (*), Gobiernos locales, PNP, sector privado y 

sociedad civil organizada

AET5.2

Promover la participación de la 

ciudadanía, la sociedad civil 

organizada, el sector privado y los 

medios de comunicación de la región 

para enfrentar la inseguridad 

ciudadana.

GRM (*), Gobiernos locales*, PNP, sector privado y 

sociedad civil organizada

AET5.3

Fomentar una cultura cívica de paz, de 

respeto a la ley y a las normas de 

convivencia en la sociedad regional.

GRM (*), Gobiernos locales (*), OPD y sector privado.

AET5.4

Promover la reducción de los factores 

de riesgo social que propician 

comportamientos delictivos en la 

región.

GRM (*), Gobiernos locales (*), PNP y sector privado

AET5.5

Implementar en la región espacios 

públicos urbanos seguros como 

lugares de encuentro ciudadano.

GRM (*), Gobiernos locales (*), PNP y sector privado

Acciones Estratégicas Instituciones responsables

OET5

Mejorar la calidad 

de la gestión 

pública, con la 

participación 

ciudadana.

OET4

Objetivos Estratégicos 

Territoriales

Mejorar la 

Seguridad 

Ciudadana en la 

región
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AET6.1

Fortalecer competencias técnicas y de 

gestión que incrementen la 

competitividad del capital humano en 

los ámbitos público y privado.

GRM (*), Universidades, Sector Privado, Gobiernos 

Locales

AET6.2
Promover el desarrollo productivo de 

los sectores estratégicos de la región.

GRM (*), Sector Privado y Financiero, Cámaras de 

Comercio, Gobiernos Locales

AET6.3

Incentivar la innovación, el desarrollo 

tecnológico y la aplicación del 

conocimiento científico para elevar la 

productividad empresarial.

GRM, Universidades (*),  Sector Privado, CONCYTEC

AET6.4
Impulsar el desarrollo de los mercados 

financieros.

GRM, Sector Privado y Financiero (*), Cámaras de 

Comercio,      Gobiernos Locales

AET6.5

Fomentar el empleo decente 

propiciando mejores condiciones 

laborales. 

GRM (*), Sector Privado y Financiero, Cámaras de 

Comercio,     Gobiernos Locales

AET6.6

Impulsar el crecimiento sostenible de 

las exportaciones, basado en una 

oferta diversificada de alto valor 

agregado.

GRM (*), Sector Privado y Financiero, ENAPU, 

Cámaras de Comercio, SENASA, CETICOS, CORPAC, 

SUNAT, Gobiernos Locales (*)

AET7.1
Continuar con la demarcación 

territorial de la región  de Moquegua.

Dirección Nacional Técnica de Demarcación 

Territorial (*), GRM, Municipios Provinciales

AET7.2

Planificación física integral del 

territorio regional que orienta y guía la 

organización físico espacial de las 

actividades humanas.

GRM (*), Municipalidades

AET7.3

Consolidar el nivel de la red vial de 

accesibilidad de la zona costera de la 

región.

GRM (*), Municipalidades, Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones

AET7.4

Mejorar el nivel regular de la red vial 

de accesibilidad de la zona intermedia 

de la región.

GRM (*), Municipalidades, Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones

AET7.5

Mejorar el nivel bajo de la red vial de 

accesibilidad de la zona alto andina de 

la región.

GRM (*), Municipalidades, Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones

AET7.6

Implementar el o los aeropuertos de 

la región para que dejen de ser 

considerados solo como 

infraestructura alterna.

CORPAC (*), GRM, Municipalidades

AET7.7
Impulsar el sistema corredor 

bioceánico central.

Gobierno Central (*), Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, GRM, Municipalidades

AET7.8

Repotenciar el puerto y consolidarlo 

como punto geoestratégico del sur del 

País.

ENAPU (*), GRM, Municipalidades, ANP, Capitanía de 

puertos

OET6

OET7

Desarrollar el 

territorio en forma 

ordenada, 

moderna y 

articulada

Objetivos Estratégicos 

Territoriales
Acciones Estratégicas Instituciones responsables

Fortalecer el nivel 

de Competitividad 

de la Región.
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  FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado: Moquegua hacia el 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AET8.1
Mejorar la disponibilidad, calidad y uso 

sostenible del recurso hídrico.
ALA (*), EPS, Pasto Grande, GRM, Gobiernos Locales 

AET8.2

Gestionar y conservar en forma 

integral las cuencas con enfoque 

ecosistémico en la región Moquegua.

ALA (*), Pasto Grande, GRM

AET8.3

Optimizar la segregación, tratamiento 

y disposición final de los residuos 

sólidos. 

Gobiernos Locales (*), MINAM, Sector Privado

AET8.4
Prevenir y controlar la contaminación 

atmosférica.
Gobiernos Locales (*), SENAHMI, MINAM, GRM

AET8.5

Promover la conservación, 

recuperación, y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y 

la diversidad biológica.

GRM (*), SIRECOM, SERNANP

AET8.6

Fortalecer el sistema regional de 

gestión ambiental para un desarrollo 

sostenible de la región.

GRM (*), Gobiernos Locales, OEFA, MINAM

AET8.7
Promover la agenda de investigación 

aplicadas para la gestión ambiental.

Universidades (*), GRM,  CONCYTEC, ONGs, Sector 

Privado

AET8.8

Institucionalizar la gestión del riesgo 

de desastres y en el contexto del 

cambio climático en las 

organizaciones públicas y privadas de 

la región Moquegua.

 INDECI (*), GRM, Gobiernos Locales, CENAPRED

AET8.9

Incrementar la capacidad de gestión y 

adaptación de la población frente a 

los efectos adversos y oportunidades 

del cambio climático, peligros 

naturales y antrópicos. 

GRM (*), Gobiernos Locales, Sector Privado, 

Universidades, MINAM

Nota: (*) Institucion Responsable.

Mejorar la calidad 

ambiental y la 

gestion del riesgo 

de desastres en el 

territorio 

OET8

Acciones Estratégicas Instituciones responsables
Objetivos Estratégicos 

Territoriales
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VI.  MARCO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA. 
     

6.1.   CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO DE INVERSION ASIGNADO AL PLIEGO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

 

AÑO/Unid. Ejecutora/ Fte. Financ. 
Presupuesto 
Institucional 
de Apertura 

Presupuesto 
Institucional 
Modificado 

Devengado 
Pliego 

Ejecución 
Devengado 

UE 

Saldo 
Presupuestal 

% 
Ejec.               
PIM 

                  

2017     314,694,916 644,810,181 562,339,596 562,339,596 82,470,585 85.6 

000880 
REGION MOQUEGUA-SEDE 
CENTRAL 

88,202,715 263,453,895 231,228,971 231,228,971 32,224,924 87.8 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 63,479,730 167,987,376 147,604,838 147,604,838 20,382,538 87.9 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

2,744,747 3,790,510 1,523,847 1,523,847 2,266,663 40.2 

  3 
RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

0 58,695,765 54,335,995 54,335,995 4,359,770 92.6 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

0 1,808,996 1,693,623 1,693,623 115,373 93.6 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 21,978,238 31,171,248 26,070,668 26,070,668 5,100,580 83.6 

000881 
REGION MOQUEGUA-

AGRICULTURA 
3,870,649 5,377,898 4,438,159 4,438,159 939,739 82.5 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 2,931,522 3,109,130 2,998,158 2,998,158 110,972 96.4 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

939,127 1,182,082 744,141 744,141 437,941 63.0 

  5 RECURSOS DETERMINADOS - 1,086,686 695,860 695,860 390,826 64.0 

000882 
REGION MOQUEGUA-

TRANSPORTES 
4,957,703 37,401,350 20,699,783 20,699,783 16,701,567 55.3 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 4,013,052 24,717,314 10,160,317 10,160,317 14,556,997 41.1 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

944,651 1,736,656 1,503,471 1,503,471 233,185 86.6 

  3 
RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

0 6,397,080 6,241,860 6,241,860 155,220 97.6 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 0 4,550,300 2,794,135 2,794,135 1,756,165 61.4 

000883 REGION MOQUEGUA-EDUCACION 15,619,189 37,037,662 35,049,805 35,049,805 1,987,857 94.6 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 14,615,206 35,089,890 33,770,784 33,770,784 1,319,106 96.2 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

1,003,983 1,270,555 717,093 717,093 553,462 56.4 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

- 162,476 150,159 150,159 12,317 92.4 

  5 RECURSOS DETERMINADOS - 514,741 411,769 411,769 102,972 80.0 

000884 REGION MOQUEGUA-SALUD 31,898,063 47,311,694 42,219,558 42,219,558 5,092,136 89.2 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 30,986,315 39,081,666 37,034,323 37,034,323 2,047,343 94.8 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

911,748 1,198,335 504,670 504,670 693,665 42.1 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

0 2,822,472 2,489,396 2,489,396 333,076 88.2 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 0 4,209,221 2,191,169 2,191,169 2,018,052 52.1 

001144 
REGION MOQUEGUA - PROYECTO 

ESPECIAL PASTO GRANDE 
7,333,310 19,846,700 14,711,647 14,711,647 5,135,053 74.1 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 4,000,000 4,106,003 4,104,923 4,104,923 1,080 100.0 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

174,300 12,515,758 7,443,970 7,443,970 5,071,788 59.5 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 3,159,010 3,224,939 3,162,754 3,162,754 62,185 98.1 

001171 
REGION MOQUEGUA - EDUCACION 

ILO 
33,460,421 40,583,638 39,986,599 39,986,599 597,039 98.5 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 33,368,134 39,603,489 39,595,571 39,595,571 7,918 100.0 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

92,287 92,287 35,658 35,658 56,629 38.6 

  5 RECURSOS DETERMINADOS - 887,862 355,370 355,370 532,492 40.0 

001172 REGION MOQUEGUA - SALUD ILO 23,718,682 30,475,926 28,352,645 28,352,645 2,123,281 93.0 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 22,387,566 25,131,154 24,514,041 24,514,041 617,113 97.5 
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  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

1,331,116 1,331,116 981,562 981,562 349,554 73.7 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

- 3,068,778 2,542,791 2,542,791 525,987 82.9 

  5 RECURSOS DETERMINADOS - 944,878 314,251 314,251 630,627 33.3 

001207 
 REGION MOQUEGUA - 

EDUCACION MARISCAL NIETO 
57,650,157 72,162,497 71,242,628 71,242,628 919,869 98.7 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 57,518,965 70,372,798 70,359,726 70,359,726 13,072 100.0 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

131,192 182,602 144,707 144,707 37,895 79.2 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 0 1,607,097 738,195 738,195 868,902 45.9 

001208 
REGION MOQUEGUA - EDUCACION 

SANCHEZ CERRO 
19,494,431 26,869,274 25,985,271 25,985,271 884,003 96.7 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 19,465,431 25,728,470 25,719,126 25,719,126 9,344 100.0 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

29,000 40,069 0 0 40,069 0.0 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

0 5,344 0 0 5,344 0.0 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 0 1,095,391 266,145 266,145 829,246 24.3 

001337 
REGION MOQUEGUA -SUB REGION 

DE DESARROLLO ILO 
11,652,193 40,623,859 26,901,639 26,901,639 13,722,220 66.2 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 9,402,649 35,609,880 23,733,479 23,733,479 11,876,401 66.6 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

191,000 191,000 123,570 123,570 67,430 64.7 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

- 200,000 38,413 38,413 161,587 19.2 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 2,058,544 4,622,979 3,006,177 3,006,177 1,616,802 65.0 

001393 
GOB. REG. MOQUEGUA - SUB 

REG. DE DESARROLLO GENERAL 
SANCHEZ CERRO 

500 688,439 582,612 582,612 105,827 84.6 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 100 112,000 111,354 111,354 646 99.4 

  5 RECURSOS DETERMINADOS 400 576,439 471,258 471,258 105,181 81.8 

001394 
GOB. REG. MOQUEGUA - 
HOSPITAL REGIONAL DE 

MOQUEGUA 
16,836,903 22,977,349 20,940,279 20,940,279 2,037,070 91.1 

  1 RECURSOS ORDINARIOS 14,889,420 17,820,231 17,241,944 17,241,944 578,287 96.8 

  2 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

1,947,483 2,120,489 983,317 983,317 1,137,172 46.4 

  4 
DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

- 2,920,495 2,649,105 2,649,105 271,390 90.7 

  5 RECURSOS DETERMINADOS - 116,134 65,913 65,913 50,221 56.8 

TOTAL 314,694,916 644,810,181 562,339,596 562,339,596 82,470,585 85.6 

           (Fuente: Informe N° 309-2018-GRM/OREPLAN/OPH) 
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VII. EJECUCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PÚBLICA ï 2017.      

 

7.1.  OFICINA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. 
 

 7.1.1.  OFICINA DE PLANEAMIENTO. 

 

En el Ejercicio Fiscal que corresponde al año 2017 se han obtenido los siguientes 

logros: 

 

LOGROS OBTENIDOS 
 

¶ Evaluaci·n preliminar del ñPlan de Desarrollo Regional Concertado: 

Moquegua hacia el 2021ò. 

¶ Actualizaci·n de indicadores del ñPlan Estrat®gico Institucional 2015-2017ò 

del Gobierno Regional de Moquegua. 

¶ Pre Evaluaci·n del ñPlan Estratégico Institucional 2015-2017ò del Gobierno 

Regional de Moquegua.  

¶ Formulaci·n del Proyecto del ñPlan Estrat®gico Institucional 2018-2020ò del 

Gobierno Regional de Moquegua.  

¶ Evaluación Plan Operativo Institucional al Cuarto Trimestre y Anual 2016. 

¶ Formulación, Aprobación y Ejecución Plan Operativo Institucional 2017. 

¶ Formulación Anteproyecto Plan Operativo Institucional 2018. 

¶ Elaboración Memoria Anual 2017. 

¶ Elaboración Informe Anual 2017. 

¶ Elaboración Rendición de Cuentas del Titular del Pliego Ejercicio Fiscal 2017. 

¶ Realización del Proceso Presupuesto Participativo 2018: Talleres de 

Sensibilización y Capacitación de la Sociedad Civil, Taller de Rendición de 

Cuentas y Formalización de Acuerdos y Compromisos respecto a Priorización 

de Proyectos. 

¶ Organización e implementación de 02 Audiencias Públicas Regionales en las 

Provincias de Mariscal Nieto e Ilo. 

¶ Declaración Anual 2017 ante la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional.  

¶ Gestión ante Cooperación Técnica Internacional para actividades educativas 

en coordinación con la Gerencia Regional de Educación de Moquegua. 

 

EJECUCION DE PROYECTOS DE INVERSION. 
 
1. PROYECTO y/o ACTIVIDAD: ñMejoramiento del Servicio de Planeamiento 
Estrat®gico con Enfoque de Resultados en el Gobierno Regional Moqueguaò. 
 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL  
 
OET4 ï mejorar la calidad de la gestión pública con la partición ciudadana. 

 

3. ACCIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL 
 
AET4.1 ï Implementar la política de modernización y mejorar la articulación 
interinstitucional de la gestión pública, seg¼n normatividad vigenteò. 

 
4. DESCRIPCION DEL PROYECTO Y/O ACTIVIDAD. 

 

El Proyecto consta de 5 componentes: Componente 1: Desarrollo de 
Capacidades Especializadas se encuentra ejecutado al 100%; Componente 2: 
Articulación e Implementación de Herramientas de Gestión Estratégica se 
encuentra en un 69.71%; Componente 3: Implementación del Plan de 
Competitividad se encuentra en un 0.00% por que no hubo presupuesto para 
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concretar dicho componente; Componente 4: Sistema de Seguimiento y 
Control se encuentra en un 86.55% y el Componente 5: Equipamiento se 
encuentra en un 88.37%. 

 
 
 
 
 

REGION : Moquegua. 
PROVINCIA : General Sánchez Cerro. 
DISTRITO    : Omate, Coalaque, Puquina, La Capilla, Ubinas, Matalaque,  
     Yunga. 

 
 

 
 
 
 
 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE  FISICO A DICIEMBRE 2017 
AVANCE  FINANCIERO A  DICIEMBRE 

2017 

82.61 % S/. 413,052.51 92.98 % S/. 464,875.48 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

7.1.2.  OFICINA DE PRESUPUESTO. 

 

LOGROS OBTENIDOS: 
 

¶ Conciliación del marco legal al II° semestre del año 2016 con la Contaduría 

Pública Nacional de Presupuesto Público a nivel Pliego por toda Fuente de 

Financiamiento. 

¶ Remisión del Presupuesto Institucional de Apertura-PIA 2017 ante las 

instancias del Gobierno Central, conforme a la Ley 28411 Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto. 

¶ Aprobación de Modificaciones Presupuestarias Tipo 003 (Dentro de Unidades 

Ejecutoras) - Tipo 004 (Entre Unidades Ejecutoras). 

¶ Formalización resolutiva Mensual de enero a diciembre del Ejercicio Fiscal 

2017 por toda fuente de financiamiento. 

¶ En el Presupuesto Institucional de Apertura se obtuvo un monto de S/. 

315ô194,416.00, desagregados de la siguiente manera: en la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios la cantidad de S/. 10ô440,634.00 (3% del 

total), en la fuente Canon y Sobre canon la suma de S/. 27ô595,792.00 (9% 

del total) y en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios se contó con 

S/. 277ô157,990.00 (88% del total). La cifra del PIA, se destin· el 12% para 

RESPECTO AL EXPEDIENTE TÉCNICO Y MODIFICACIONES 

AVANCE  FISICO ACUMULADO A  
DICIEMBRE 2017 

AVANCE  FINANCIERO ACUMULADO 
A  DICIEMBRE 2017 

67.77 % S/. 1,675,581.28 59.83 % S/. 1,877,231.86 

BENEFICIARIOS 

Las Municipalidades Locales del Departamento de Moquegua. 

PRESUPUESTO ASIGNADO 2017:  

S/. 500,000.00 
MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO:  

S/. 3,137,861.09 
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ejecución de 80 Proyectos (Gastos de Inversión) y 88% para la 

implementación de 567 Actividades (Gastos Corrientes). 

¶ Se ha gestionado S/. 169ô700,000.00 como recursos adicionales, 

desagregados de la manera siguiente: S/. 64ô100,000.00 para financiamiento 

de ejecuci·n de Proyectos de Inversi·n P¼blica, S/. 96ô200,000.00 para 

ejecuci·n de Proyectos y Actividades de Mantenimiento Vial, S/. 5ô000,000.00 

para continuidad de Proyectos de Inversi·n y S/. 4ô400,000.00 para registro 

de Obras por Impuestos.   

¶ Tambi®n se ha logrado captar S/. 65ô900,000.00 para actividades ligados a 

Gastos Corrientes, desagregados de la siguiente forma: S/. 24ô900,000.00 

para el Sector Educación destinados al pago de plazas docentes, beneficios, 

jornada escolar completa, la cantidad de S/. 17ô300,000.00 para el Sector 

Salud destinados para erogaciones relacionados al SIS y S/. 23ô700,000.00 

derivados de Saldos de Balance, Operación y Mantenimiento, FED, Incentivo 

Único, entre otros.  

¶ En suma, se gestion· S/.235ô600,000.00 en el per²odo 2017, al mes de 

noviembre se incrementó el Presupuesto Institucional Modificado en 102% 

respecto al Presupuesto Inicial de Apertura. Al 30 de noviembre, el Gobierno 

Regional Moquegua ocupó el primer lugar frente a todos los Gobiernos 

Regionales del país en la ejecución de inversiones. 

¶ Así mismo, en el Presupuesto de Inversiones en el período de análisis se 

incrementó en un 263%.       

 

7.1.3.  OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES ï OPMI. 

 

LOGROS OBTENIDOS: 

 

¶ En el primer trimestre del período 2017 en el marco del Sistema Nacional de 

Inversión Pública, se han declarado la viabilidad de 03 Proyectos de Inversión 

Pública acorde a su función gubernamental.  

¶ Se registró 01 Expediente Técnico, 07 ampliaciones de plazo, 01 verificación 

de viabilidad y 09 actividades de seguimiento y monitoreo. 

¶ Se aprobaron 03 Planes de Trabajo y 03 Términos de Referencia. 

¶ A partir del segundo trimestre del lapso 2017 en el conexto del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se formuló 

01 Programa Multianual de Inversión Pública, se realizó el registro de 06 

Unidades Ejecutoras, 03 registros de Unidades Formuladoras. 

¶ Se aprobó 29 evaluaciones ex post de proyectos ligados a los sectores de 

educación, salud, transportes, agricultura, turismo, entre otros, así mismo, se 

realizó 28 reuniones del Comité Regional de Inversiones. 

¶ En el lapso descrito, se formuló 07 diagnósticos de brechas en los sectores 

de educación, transportes y comunicaciones, agricultura, salud, energía y 

minas, vivienda, construcción y saneamiento, turismo y cultura. 

¶ Entre otras acciones, se realizó 01 Informe Multianual de Inversiones de 

Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos. Se llevó a cabo, 44 

opiniones técnicas a Nivel Funcional Programático.   

 

DIFICULTADES PRESENTADAS. 

 

¶ La derogación de la Ley 27293 ï Ley del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP) y la creación mediante D.L. 1252 del Sistema Nacional de 
Programación Multianual  y  Gestión de Inversiones; significó un cambio en 
el Sistema de Inversión, este caso, constituyó la principal dificultad en el 
proceso de formulación y ejecución de proyectos del pliego regional; puesto 
que, con la implementación de las nuevas directivas se presentaron retrasos 
e inconvenientes para lograr las metas propuestas a inicios del año fiscal 
2017. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL SNIP 
Desde el 1ro de enero al 23 de febrero 2017 

     

Evaluación de PDT y TDR 3 Estas actividades han sido 
desarrolladas en el marco de la 
Ley N° 27293 - Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 
Actividades comprendidas en el 
correspondiente plan de trabajo. 

PIP declarado viable 3 

Registro de Expediente Técnico 1 

Ampliaciones de plazo 7 

Verificaciones de viabilidad 1 

Seguimiento y monitoreo 9 

     

Los objetivos planteados por la OPMI y sus correspondientes acciones 
implementadas, corresponden a las que se han definido en la Ley N° 27293, 
su reglamento, su directiva y demás lineamientos. Al respecto, las acciones 
realizadas han estado orientadas a la articulación de todos los actores que 
intervenían en el ciclo de los Proyectos de Inversión Pública, concretando la 
ejecución de proyectos de manera conveniente. 

     

     

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL INVIERTE.PE 

Desde el 24 de febrero al 31 de diciembre del 2017 

     

PMI 1 Estas actividades se desarrollan 
en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1252 - Crea el 
Sistema Nacional de 
Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. 
A partir de la entrada en vigencia, 
se formula un nuevo plan de 
trabajo, comprendiendo estas 
acciones. 

Registro de UEI 6 

Registro de UF 3 

Evaluaciones Ex Post 29 

Comité Regional de Inversiones - CRI 29 

Diagnóstico de brechas de servicios e 
infraestructura pública 7 

Informe Multianual de Inversiones en APP y PA 1 

Opiniones técnicas sobre Modificaciones a 
Nivel Funcional Programático 48 

     

Por otra parte, se ha implementado el Decreto Legislativo N° 1252, su 
reglamento, sus directivas y sus lineamientos, mediante una adecuada 
programación en la ejecución de las inversiones, tomando como instrumento 
orientador al PDCR, planes y políticas sectoriales de Estado. Al mismo 
tiempo, se ha buscado la articulación de todos los actores que intervienen 
en el ciclo de las Inversiones (Órgano Resolutivo, Unidades Formuladoras y 
Unidades Ejecutoras de Inversiones adscritas al GORE Moquegua), de tal 
manera, concretar la ejecución de los proyectos orientados al bienestar 
poblacional. 
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7.1.4.  OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN. 

 

LOGROS OBTENIDOS: 

 

¶ Aprobación de Proyectos de Reglamento de Organización y Funciones de 

Gerencias Regionales Sectoriales. 

¶ Revisión de 04 Proyectos de Reglamento de Organización y Funciones de 

Gerencias Regionales Sectoriales, en estado de evaluación. 

¶ Formulación de 06 Directivas para el mejor desenvolvimiento institucional. 

¶ Elaboración de 01 Plan Operativo Informático. 

¶ Propuesta de Clasificador de Cargos de la Sede Central. 

¶ Mantenimiento Preventivo Anual realizado a todo el equipamiento 

informático a nivel de usuario de la Sede Central del Gobierno Regional 

Moquegua. 

¶ Mantenimiento Correctivo Diario que se realiza a los Componentes de 

Hardware y Software de los terminales de trabajo de las Oficinas del Gobierno 

Regional Moquegua. 

¶ Desarrollo programado del Inventario Informático de los Componentes de 

Hardware y Software de los terminales de trabajo de las Oficinas del Gobierno 

Regional Moquegua. 

¶ Soporte a nivel de usuario en el manejo de los Aplicativos y Sistemas de 

Información utilizados por el Gobierno Regional Moquegua. 

¶ Mantenimiento Preventivo de los Aplicativos y Sistemas de Información 

utilizados por el Gobierno Regional Moquegua. 

¶ Administración correcta y actualización permanente de la página web y el 

portal de transparencia estándar del Gobierno Regional Moquegua. 

 

 

   EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 

1. ACTIVIDAD:   

Actividades  Administrativas. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

- Modificación del ROF.- Sobre la base de la evaluación a la estructura 

orgánica aprobada con Ordenanza Regional N°011-2013-CR/GRM, y 

tomando en cuenta que el ROF es un documento técnico susceptible de 

modificación y mejoramiento en función a las particularidades de la propia 

dinámica del proceso de funcionamiento, consolidación y nueva normativa 

existente a la fecha, es que se considera pertinente actualizarlo. 
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- Clasificador de Cargos.- Para contar con un instrumento adecuado para 

establecer un sistema técnico de administración de los recursos humanos del 

Gobierno Regional el mismo que es base para la elaboración del CAP 

Provisional. 

- Actualización de directivas generales.- Formulación y actualización de 

directivas 

- Administración y actualización página web y portal de transparencia 

estándar.- Es la plataforma que contiene la información requerida de acuerdo 

a ley transparencia y acceso a la información y  adicionalmente sobre las 

actividades y proyectos realizados en el Gobierno Regional Moquegua. 

- Soporte y operativización de software y hardware de la entidad.- Fue una 

actividad permanente referida a las acciones preventivas y correctivas que se 

efectúan en los diferentes aplicativos y equipos  informáticos. 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FÍSICO A 

DICIEMBRE 2017 

AVANCE FINANCIERO A 

DICIEMBRE 2017 

100 % 54, 063.90 100 % 54, 063.90 

 

BENEFICIARIOS 

Todos los servidores del Gobierno Regional de Moquegua 

 

 

7.1.5.  OFICINA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

 

EJECUCION DE PROYECTOS. 

 

1. PROYECTO: 
 
Fortalecimiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial del 
Departamento de Moquegua. 
 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
 
Incremento de la capacidad para el cumplimiento de las funciones de 
Ordenamiento Territorial en el Departamento de Moquegua. 

 
3. ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

 

¶ Desarrollar las capacidades para la planificación territorial, la cual 
comprende: Zonificación Ecológica Económica y formulación de planes 
orientadores. 

¶ Participación activa de los actores sociales claves en el proceso. 

¶ Minimización de los conflictos sociales. 

¶ Articulación entre los niveles de gobierno, para que el proceso de 
ordenamiento territorial sea coherente y consensuado. 

¶ Priorización de la articulación e integración de los instrumentos de 
planeamiento referentes al uso de los recursos naturales, biodiversidad, 
gestión ambiental y el desarrollo nacional, regional y local (Reglamento de 
la ZEE). 

¶ Lineamientos de política de ordenamiento territorial, pautas para la 
formulación del catastro urbano y rural, planes de competitividad, planes 
de desarrollo concertado regional y local, planes de desarrollo urbano, 
entre otros. 

¶ Incorporación del enfoque de gestión de riesgo de desastres. 
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¶ Compromiso para el uso del plan de Ordenamiento Territorial y la 
Zonificación Ecológica y Económica como instrumento de gestión del 
territorio, gestión del riesgo y gestión ambiental  que deberá materializarse 
en un documento de compromiso por parte de los gobierno regionales y 
municipales. 

¶ Definición de criterios e indicadores de resultados e impactos del 
ordenamiento territorial. 

¶ Consideración de los resultados de las experiencias adquiridas en otros 
procesos (lecciones aprendidas). 

 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

 
El Proyecto ha consistido en desarrollar acciones de organización, 
demarcación y ordenamiento territorial del Departamento de Moquegua, 
mediante la ejecución de 06 componentes del Proyecto, y que comprenden 
desarrollar el Componente de Tareas Preliminares para la Formulación del 
Estudio Definitivo; el Componente de Infraestructura para el mejoramiento 
y acondicionamiento de la infraestructura  física de la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante la 
dotación de materiales y equipamiento para ejercer adecuadamente las 
actividades de Ordenamiento Territorial, adquiriéndose equipos de cómputo, 
GPS, plotter de mesa, vehículo de transporte, y programas para el sistema de 
información geográfica y teledetección con su respectivo mobiliario; así 
mismo mediante la contratación de Profesionales desarrollar el Componente 
de Organización Territorial para la elaboración de los Estudios de 
Diagnóstico y Zonificación (EDZ) de las Provincias Mariscal Nieto y General 
Sánchez Cerro y Saneamiento de Organización Territorial (SOT) de las 
Provincias de Ilo, Mariscal Nieto y General Sánchez Cerro; así como también 
desarrollar el Componente de Zonificación Ecológica Económica (ZEE) 
que contempla la elaborarán de estudios especializados durante el Proceso 
de Zonificación Ecológica Económica (ZEE) de la Región Moquegua como 
parte del Ordenamiento Territorial; así también se desarrollará el 
Componente de Sistema de Información Territorial de la Región 
Moquegua para lo cual se adquirirá un servidor informático y los accesorios 
necesarios, y contratación de un profesional en Informática para el diseño y 
desarrollo del sistema; y finalmente se desarrollará el Componente de 
Desarrollo de Capacidades con la finalidad de fortalecer las capacidades 
técnicas mediante el desarrollo de talleres y cursos de capacitación. 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO Y ADICIONALES 

S/. 9õ288,540.67 

PRESUPUESTO ASIGNADO: 
S/. 477,700.00   

 
Región  : Moquegua 
Provincia  : Ilo, Mariscal Nieto y General Sánchez Cerro 
Distrito  : Todos. 

RESPECTO AL EXPEDIENTE TÉCNICO Y MODIFICACIONES 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

82.43% S/. 6ô521,310.72 92.68%    S/.  8ô608,485.15 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO 
ACUMULADO A DICIEMBRE 

DEL 2017 

82.43% S/. 393,768.11 96.02%    S/.  458,706.44 

 

BENEFICIARIOS: 

15,733.97 km2 
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Componente: Organización Territorial. 

 

¶ Atención, seguimiento y defensa de las acciones judiciales interpuesta en 

contra del Informe 045-2017-PCM, que atenta los intereses territoriales de 

Moquegua a favor de Puno, a través de la presentación coordinada entre el 

GRM y la MPMN de la Demanda de Amparo y Medida Cautelar, la misma que 

fue admitida por el Poder Judicial. 

¶ Seguimiento e instauración de acciones legales de defensa territorial en 

contra de los proyectos de Ley de las Provincias de Candarave y Jorge 

Basadre del departamento de Tacna. 

¶ Atención y acciones de defensa territorial de nuestros pueblos de la provincia 

General Sánchez Cerro ubicados en la zona limítrofe con el departamento de 

Arequipa, tales como Huaynalen, Chilata, Salinas Moche, Santa Lucía 

Salinas, Quinsachata y Alto Toroya. 

¶ Participación de acciones cívicas en Tolapalca, Titire, Aruntaya, Pasto 

Grande Wilacollo, Huaychuni, Huaynalen y Santa Lucía Salinas para el 

fortalecimiento de la defensa territorial de nuestros poblados hermanos 

plenamente identificados con Moquegua. 

¶ Instalación de mesas de trabajo para el reinicio del proceso de redelimitación 

a nivel interdistrital e interprovincial para el saneamiento de límites territoriales 

en el ámbito de las provincias de Ilo y Mariscal Nieto. 

¶ Reinicio del Proceso de Elaboración del Expediente de Saneamiento y 

Organización Territorial (SOT) de la Provincia de Ilo. 

¶ Participación en el proceso de Delimitación para la creación del distrito de 

San Antonio. 

¶ Asistencia técnica y Capacitación en el proceso de creación del distrito de 

Chiribaya en el sector de la Pampa Inalámbrica de la Provincia de Ilo.   

                                 

 

PANEL FOTOGRAFICO 
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Componente: Zonificación Ecológica Económica. 

 

¶ Reformulación del Expediente de ZEE Moquegua con un avance del 60% 
mediante la elaboración del temático de Geología como parte de los estudios 
temáticos del medio físico. 

¶ Aprobación del Mapa Base para la ZEE Moquegua  

¶ Aprobación del Reglamento interno para la funcionalidad de la Comisión 
Técnica Regional para el proceso de ZEE del departamento de Moquegua. 

 
Componente: Sistema de Información Territorial. 

 

¶ Actualización y consolidación de la información en la Base de datos del 
Geoservidor de la Oficina de ordenamiento Territorial respecto a los procesos 
de Organización territorial y ZEE Moquegua. 

 
Componente: Desarrollo de Capacidades. 

 

¶ Realización de 16 Talleres informativos en Organización y Demarcación 
Territorial en zonas de controversia de límite territorial con los departamentos 
de Puno, Tacna y Arequipa. 

¶ Ejecución de 12 reuniones técnicas para el proceso de redelimitación y 
saneamiento de límites territoriales en las provincias de Ilo y Mariscal Nieto.  

¶ Asistencia Técnica en el proceso de Delimitación para la creación del distrito 
de San Antonio. 

¶ Realización de 10 reuniones informativas para el proceso de creación del 
distrito de Chiribaya en el sector de la Pampa Inalámbrica de la Provincia de 
Ilo.   

¶ Desarrollo de 02 Talleres informativos en el ámbito de la región Moquegua 
sobre el proceso de reformulación del proceso de Zonificación Ecológica 
Económica.  
 
 

7.2.  PROCURADURIA PÚBLICA REGIONAL. 
 

  LOGROS OBTENIDOS: 

 

¶ En los procesos ingresados y atendidos desde el 01 de enero a noviembre del 2017 

Procuraduría Pública Regional tiene 1662 procesos nuevos entre conciliaciones 

extrajudiciales, judiciales, arbitrales e investigaciones que se encuentran en la sede 

Fiscal, cifra que refleja la tendencia creciente de procesos nuevos que ingresan y que 

vienen a incrementar nuestra carga total de procesos, cabe precisar que se contempló  

la atención del total de procesos y la mejora de la calidad de la defensa. Dichos 

procesos se detallan a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

TOTAL DE PROCESOS 
INGRESADOS DESDE  EL 01 
DE ENERO AL  NOVIEMBRE 

DEL 2017 

TOTAL DE PROCESOS ATENDIDOS A 
NOVIEMBRE DEL 2017 POR LA OFICINA DE 

PROCURADURIA PÚBLICA REGIONAL  

CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS  

1,103 CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS  1,103 

PROCESOS 
PENALES 

443 PROCESOS PENALES 443 

PROCESOS 
LABORALES 

47 PROCESOS LABORALES 47 
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Realizando un análisis de la gestión se puede señalar que algunos de los objetivos más 

importantes logrados han sido alcanzados pese a que no se cuentan con los medios 

necesarios para una óptima atención de los procesos judiciales que tenemos a nuestro cargo, 

y estos son: 

¶  Haber enfrentado de manera eficaz y eficiente el incremento de la carga procesal. 

¶  Haber logrado la implementación de bienes muebles para esta oficina de Procuraduría. 

¶  Incrementar nuestro índice de asistencia a audiencias en toda la Región Moquegua 
(Provincia Mariscal Nieto, Ilo y General Sánchez Cerro). 

 
 

7.3.  OFICINA REGIONAL DE ASESORIA JURIDICA. 
 

  LOGROS OBTENIDOS: 

 

 En los procesos ingresados y atendidos en el lapso del año 2017, la Oficina Regional de 

Asesoría Jurídica ha se han obtenido los siguientes logros:  

 

¶  En suma, 400 asesoramientos técnicos y legales a la Alta Dirección y a todas las 

Unidades Orgánicas del Pliego Regional. 

¶ 120 evaluaciones de normas dictadas por el Consejo Regional (Proyectos de Acuerdos 

y Ordenanzas). 

¶ 180 proyectos de normas reglamentarias regionales (Decretos Regionales), normas 

regionales expedidas por Presidencia y Gerencias Regionales. 

¶ 200 evaluaciones de proyectos de contratos y convenios de las Unidades Orgánicas del 

Pliego Regional. 

¶ 800 expedientes calificados referentes a procedimientos administrativos seguidos por los 

usuarios de la entidad. 

¶ 150 informes legales emitidos en materia jurídica. 

¶ 20 informes técnico legales y emisión de 10 dictámenes 

¶ 10 intervenciones en actividades de saneamiento físico legal de la propiedad mueble e 

inmueble regional. 

¶ 10 documentos sistematizados, integrados y actualizados de Directivas emanadas por 

el Gobierno Regional. 

¶ 16 dictámenes legales de Comisiones Regionales. 

 

 

 7.4.  OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION. 

 

  LOGROS OBTENIDOS: 

 

 La Oficina Regional de Administración ha estimado conveniente realizar un reporte sobre la 

cantidad y el costo del capital humano, que sirve como soporte a la gestión regional, dicha 

información corresponde del 01 de enero al 30 de noviembre del período 2017.  

 

 

 

 

 

CONCILIACIONES 
EXTRAJUDICIALES 

11 CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 
 

11 
 

PROCESOS  
CIVILES 

50 PROCESOS CIVILES 50 

ARBITRAJES 8 ARBITRAJES 8 
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CANTIDAD Y GASTO DE PERSONAL AL INICIO Y AL FINAL DEL 
PERĉODO REPORTADO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 

2017 
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RESUMEN CANTIDAD Y GASTO DE PERSONAL AL INICIO Y AL FINAL DEL PERÍODO 
REPORTADO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017 

 

 
 

 

 

7.5.  DIRECCION REGIONAL DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL. 
 

  LOGROS OBTENIDOS: 

 

La Dirección Regional Desarrollo e Inclusión Social, es un órgano de línea, siendo 

responsable de generar las acciones necesarias que permitir el desarrollo e inclusión social 

de las personas con algún nivel de vulnerabilidad, permitiendo elevar su calidad de vida en la 

región Moquegua. Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente General 

Regional. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, desarrolla acciones en las siguientes 

temáticas: Atención a las Personas con Discapacidad, Personas Adultas Mayores, Violencia 

contra la Mujer, Acción por la Infancia y la adolescencia, Trata de Personas, Equidad de 

Género. Durante el año 2017, las actividades que se realizaron detallamos a continuación: 
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PROYECTO / ACTIVIDAD. 

Protección Social. 

 
1.- PROTECCION SOCIAL. 

 
 

2.- OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL. 
 

- Diseñar políticas integrales e instrumentos de gestión para abordar la violencia contra la 

mujer. 

- Garantizar el acceso a servicios de calidad a las mujeres víctimas de violencia y 

poblaciones vulnerables. 

- Identificar y promover patrones socio-culturales que permitan nuevas formas adecuadas 

de relación entre varones y mujeres. 

 

3.- ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL 
 

- Mediante la articulación con las municipalidades estableciendo alianzas estratégicas y 

trabajos conjuntos para lograr su atención a nivel regional. 

 

4.- DESCRIPCION DEL PROYECTO. 
 

- La actividad comprende, capacitación dirigida a mujeres víctimas de violencia y 

población vulnerable, en labores como panadería, corte y confección, cocina y 

repostería, panificación y dulcería, electricidad. Además, cursos de sensibilización y 

capacitación sobre derechos y normas vigentes sobre violencia mujer. 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO 
100 % 

PRESUPUESTO ASIGNADO 
S/. 120,722.00 

 

Región : Moquegua. 
Provincia : Multiprovincial. 
Distrito : Multidistrital. 

  

RESPECTO AL EXPEDIENTE TECNICO Y MODIFICACIONES 

AVANCE FISICO ACUMULADO A DICIEMBRE DEL 
2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

97% 96 Actividades 94.80 %    S/. 141,150.76 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO A DICIEMBRE DEL 2017 
AVANCE FINANCIERO A DICIEMBRE DEL 

2017 

97% 96 Actividades 94.80 %    S/. 141,150.76 

 
BENEFICIARIOS: 

115 mujeres víctimas de violencia, con carpeta fiscal. 
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1. PROYECTO / ACTIVIDAD. 

Apoyo al ciudadano con discapacidad. 

 

2.- OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL. 
 

- Fortalecer la gestión operativa de OREDIS. 

- Fortalecer capacidades para la inclusión social de las personas con discapacidad. 

- Lograr que las personas con discapacidad alcances su desarrollo integral en lo posible. 

- Fortalecer las capacidades sociales, económicas, culturales y deportivas de las personas 

con discapacidad. 

 

3.- ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL. 
 

- Identificación de las entidades involucradas en la temática de discapacidad. 

- Diagnóstico o estado situacional de las personas con discapacidad de la región. 

 

4.- DESCRIPCION DEL PROYECTO. 
 

- Desarrollar mecanismos para la implementación, ampliación y ejecución de políticas 

públicas, proponiendo acciones y actividades para la inclusión plena y efectiva de las 

personas con discapacidad de la región Moquegua, a fin de garantizar el goce de calidad 

de vida, con igualdad de oportunidades. 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO  
S/. 83,500.00 

PRESUPUESTO ASIGNADO 2017 
S/. 83,500.00 

 

Región : Moquegua. 
Provincia : Mariscal Nieto, General Sánchez Cerro e Ilo. 
Distrito : 20 Distritos de la región. 

  

RESPECTO AL EXPEDIENTE TECNICO Y MODIFICACIONES 

AVANCE FISICO ACUMULADO A DICIEMBRE DEL 
2017 

   AVANCE FINANCIERO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

90.10 % S/. 75,233.50 90.10 %    S/. 75,233.50 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO A DICIEMBRE DEL 2017 
AVANCE FINANCIERO A DICIEMBRE 

DEL 2017 

90.10 %  S/. 75,233.50 90.10 %    S/. 75,233.50 

 
BENEFICIARIOS: 

Todas las personas con discapacidad registrados en CONADIS. 
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7.6.  GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. 
 

  LOGROS OBTENIDOS: 

 

¶ La Gerencia Regional de Recursos Naturales y Ambiente ï GRRNA, preside la Comisión 

Ambiental Regional ï CAR, comisión que en el año 2017 tuvo 08 reuniones, generando 

07 actas donde se aprobó: 

ü La Agenda Ambiental Regional 2017 ï 2018. 

ü Conformación de 05 Grupos Técnicos de trabajo: 

V Grupo Técnico Lucha contra la Desertificación y Sequia de Moquegua. 

V Grupo Técnico de la Estrategia Regional de Cambio Climático. 

V Grupo Técnico del Sistema de Información Ambiental. 

V Grupo Técnico de Diversidad Biológica. 

¶ Aprobación de la Estrategia Regional de Cambio Climático. 

¶ Propuesta de Ordenanza de Interés Regional del Proceso de Zonificación Forestal del 

Departamento de Moquegua. 

 

Así mismo, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Ambiente, dentro de sus 

actividades está desarrollando importantes proyectos los que a continuación puntualizamos: 

 

        PROYECTOS: 
 

"Instalación del Servicio de Gestión para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de 

la Diversidad Biol·gica en la Regi·n Moqueguaò 
 

Monto según Expediente   : S/. 4ô965,599.98 

Monto Ejecutado    : S/. 997,875.79 

Inversión 2017    : S/. 500,000.00 

Beneficiarios    : 64,1320 

Avance Físico    : 26.61%  

Avance Financiero    : 20.09%  

 

"Instalación del Servicio de Restauración del Bosque Nativo y sus Servicios Eco sistémicos 

en Soquesane, Cuellar y Huacaluna, zonas priorizadas de los Distritos de Cuchumbaya, 

Torata e Ilo, Provincia de Mariscal Nieto e Ilo, Región Moqueguaò. 

 

Monto según Expediente   : S/. 300,000.00 

Monto Ejecutado    : S/. 282,014.88 

Inversión 2017    : S/. 150,000.00 

Beneficiarios    : 32,178 

Avance Físico    : 100 %  

Avance Financiero    : 94 %  

 

DIFICULTADES: 

 

¶ Los cambios constantes de las normativas, procedimientos administrativos para la 

presentación de propuesta de áreas de conservación de sitios prioritarios, generó retrasos 

respecto al cronograma de ejecución física (plazos). 

¶ Dado que el expediente fue aprobado en el año 2015, algunos de los precios están muy 

por debajo de lo que actualmente presta el mercado, generando mayor inversión de lo 

programado, se evalúa presentar un expediente adicional. 

¶ Se tiene inconvenientes respecto al saneamiento físico legal de terrenos donde se 

identificó los sitios para áreas de conservación, lo que generara mayor inversión 

presupuestal y de tiempo. 
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 7.6.1.  SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL 

 

En el Ejercicio Fiscal que corresponde al año 2017 se han obtenido los siguientes 

logros: 

 

LOGROS OBTENIDOS: 

 

¶ Reuniones de trabajo con los sectores involucrados a fin de implementar el 

ñReglamento de supervisi·n y fiscalizaci·n ambiental ñ. 

¶ Participación activa de la ñmesa de diálogo para analizar la problemática 

hídrica, ambiental, minera y las propuestas de desarrollo del Departamento 

de Moqueguaò. 

¶ Reuniones de trabajo para la ver la problemática de la contaminación del rio 

Coralaque a cargo del ñComité Regional de Monitoreo Ambiental Participativo 

del Rio Coralaqueò que ameritó la Resolución Ejecutiva Regional N°148-

2017-GR/MOQ. las que se desarrollaron en 07 Sesiones. 

 

 

7.7.  OFICINA DE SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS. 
 

  LOGROS OBTENIDOS: 
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Así mismo la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, dentro de sus actividades está 

desarrollando importantes proyectos los que a continuación puntualizamos: 

 

PROYECTO: 

 

ñMejoramiento del Servicio Institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de 

Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Moqueguaò. 

 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 67ô379,359.41 

Ejecución 2017     : S/. 67ô379,359.41 

Beneficiarios     : 174,859 

Avance Físico     : 100%  

Avance Financiero     : 100%  

 

DIFICULTADES: 

 

¶ Falta de disponibilidad presupuestal para el cumplimiento de pagos con la Entidad 

Privada Supervisora y demora en los trámites administrativos para los aspectos de 

aprobación de resoluciones y adendas. 

 

PERSPECTIVAS: 

 

¶ Como obra culminada, la perspectiva que se tiene es culminar la liquidación del proyecto 

y realizar los trámites de licencia para el funcionamiento de la infraestructura construida. 

 

PROYECTO: 
 

ñAmpliación y Mejoramiento del Hospital Moquegua Nivel II-2ò 

 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 74ô673,917.00 

Ejecución 2017     : S/. 66, 829,001.32 

Beneficiarios     : 98,888.00 

Avance Físico      : 92%  

Avance Financiero     : 99.52%  

 

DIFICULTADES: 

 

¶ Demora en los trámites administrativos con la empresa concesionaria Electrosur S.A. 

correspondiente al ñsistema de utilizaci·n en media tensi·n 10 kv, para el suministro de 

energía eléctrica al Hospital de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto ï Moqueguaò, 

afectando la ejecución de las pruebas eléctricas. 

¶ Proceso de absolución de controversias correspondiente al plazo de ejecución del 

proyecto. 

 

PERSPECTIVAS: 

 

¶ Culminación de la ejecución del nuevo Hospital Moquegua en un 100 % para el primer 

trimestre del año 2018.   

¶ Suscripción del convenio con el MINSA para la trasferencia de la totalidad de presupuesto 

necesario para la culminación del proyecto. 
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PROYECTO: 

 

"Mejoramiento del servicio educativo en la institución educativa emblemática Almirante Miguel 

Grau Seminario, sector Pampa Inalámbrica, Distrito Ilo, Provincia Ilo, Departamento 

Moquegua." 

 

Inversión (PIM) 2017        : S/. 19, 775,998.12 

Ejecución 2017     : S/. 19, 775,998.12 

Beneficiarios     : 20,326 

Avance Físico     : 100% 

Avance Financiero     : 100% 

 

PERSPECTIVAS: 

 

Como obra culminada, la perspectiva que se tiene es culminar la liquidación y realizar los 

trámites de licencia para el funcionamiento de la infraestructura construida. 

   

PROYECTO: 

 

ñMejoramiento del Servicio Educativo incorporando TIC en las II.EE. de EBR de la UGEL 

Mariscal Nieto, Provincia Mariscal Nieto y General Sánchez Cerro, Región Moquegua.  

 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 50´521,326.72 

Ejecución 2017     : S/. S/. 45, 010,265.30 

Beneficiarios     : 15,831 

Avance Físico     : 79% (Nov.30) 

Avance Financiero     : 79% (Nov. 30) 

 

PROYECTO: 

ñMejoramiento del Servicio de Educaci·n B§sica regular a trav®s de la incorporaci·n de las 

TIC en las Instituciones Educativas de la UGEL Ilo, Provincia de Ilo, Región Moquegua.  
 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 28ô094,088.05 

Ejecución 2017     : S/. 24, 124,537.39 

Beneficiarios     : 14,695 

Avance Físico     : 85.88% (Nov. 30) 

Avance Financiero     : 85.88% (Nov. 30) 
 

PROYECTO: 

 

ñMejoramiento del Servicio de Educaci·n B§sica Regular a trav®s de la Incorporación de las 

TIC en las II.EE de la UGEL General Sánchez Cerro, Región Moquegua.  

 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 30´628,901.51 

Ejecución 2017     : S/ 18, 240,093.83 

Beneficiarios     : 3,034 

Avance Físico      : 69.24% 

Avance Financiero     : 69.24% 

 

¶ Los Proyectos TIC al ser ejecutados bajo la Modalidad de Convenio Marco y Convenio 

Específico, de donación, firmado entre SOUTHERN PERÚ y el GOBIERNO REGIONAL 

DE MOQUEGUA, por lo que no se cuenta con PIM anual, considerando el monto total del 

Expediente Técnico del Proyecto. 
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DIFICULTADES: 
 

¶ La falta de celeridad por parte de la empresa SOUTHERN PERÚ en consolidar 

contrato con las empresas operadoras, retrasando la ejecución. 

¶ La falta de culminaci·n del Componente I ñImplementaci·n y Equipamiento de 

Recursos Tecnol·gicosò, afecta directamente el desarrollo de los objetivos del 

Componente II ñCapacitaci·n y Asistencia T®cnicaò, por cuanto las Instituciones 

Educativas no cuentan con todos los recursos tecnológicos implementados, y por 

ende no se ha logrado llevar a cabo la ejecución de las actividades de Capacitación 

y Asistencia en el Aula del Componente II. 

 

PERSPECTIVAS: 

 

¶ Cumplir con las metas de los Proyectos a un 100% al 2018. 

 

 

PROYECTO: 

 

ñMejoramiento del sistema de riego integral de la comunidad campesina de Chilata, Distrito 

de Puquina y comunidad de Seche Libertad, Distrito de la Capilla, Provincia General 

S§nchez Cerro, Regi·n Moqueguaò. 

 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 8, 118,505.00 

Ejecución 2017     : S/. 3, 268,366.50 

Beneficiarios     : 680 

Avance Físico      : 5.46%  

Avance Financiero     : 32%  

 

 

PROYECTO: 

 

ñInstalación del sistema de agua potable, alcantarillado y conexiones domiciliarias para la 

población de Querapi, reasentada en pampa Jaguay Rinconada, Distrito Moquegua, 

Provincia Mariscal Nieto, Región Moqueguaò. 

 

Inversión (PIM) 2017    : S/. 4, 004,600.00 

Ejecución 2017     : S/. 1, 479,291.07 

Beneficiarios     : 335 

Avance Físico     : 3.91%  

Avance Financiero    : 30%  

 

El avance financiero es mayor al físico por los desembolsos correspondiente a los 

adelantos en concordancia con art. 155, 156 y 157 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones con el Estado, Ley 30225: 

 

¶ Adelanto directo equivalente al 10% del monto contractual. 

¶ Adelanto para materiales equivalente al 20% del monto contractual. 
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7.8.  GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 
 

  ESTRUCTURA ORGANICA. 

 

La Gerencia Regional de Infraestructura, tiene por finalidad coadyuvar al desarrollo integral 

de la Región Moquegua, a través de los objetivos institucionales, le permite, programar, 

formular, dirigir, coordinar evaluar la ejecución de los proyectos de Inversión en el ámbito 

regional en conformidad con los planes y Políticas de Desarrollo Regional. 

 

7.8.1.  SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS. 

 

OBJETIVOS: 

 

¶ Elaborar los Perfiles Técnicos de los Proyectos priorizados para el Gobierno 

Regional. 

¶ Elaborar los Estudios Definitivos de los Proyectos que cuentan con Perfil 

aprobado, para la ejecución de obras. 

 

PROYECTOS: 

 

1. PROYECTO:  

 

Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 373 Asociación de 

Vivienda Cruz El Siglo, Centro Poblado de Chen Chen, Distrito de Moquegua, 

Provincia de Mariscal Nieto - Departamento Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1- Mejorar los procesos educativos en los estudiantes, en diferentes 

niveles y modalidades del sistema educativo. 

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

 

Construcción de Aula organizada por edad, 01 Aula Integrada Psicomotriz, más 

Depósito SS.HH. para Niño ï Niña con discapacidad, Dirección, Depósito para 

Material Didáctico, Hall, más 01 ambiente para Secretaría, Sala de Docentes 

/Reuniones SS.HH para personas con discapacidad, 01 Tópico, Caseta de 

Guardianía, Sala de Usos Múltiples, Depósito, Cocina, más Espacio Libre, 

Patio Cívico, Espacio Libre Patio Blando (Juegos), Gradas, Rampas, 

Pasadizos Atrio de Ingreso, Área de Espera Padres, una Huerta, Componente: 

Equipamiento, Mobiliario y Material Didáctico Adquisición de Mobiliario, 

Equipamiento y Material Didáctico. 

 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 46,130.00 

PRESUPUESTO ASIGNADO: 
S/. 31,000.00 

 
Región  : Moquegua 
Provincia  : Mariscal Nieto. 
Distrito  : Moquegua. 
Localidad  : Asociación de Vivienda Cruz del Siglo. 
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RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

100%  99.96%    S/.  30,988.00 

 
BENEFICIARIOS: 

403 Alumnos de Nivel de 3, 4 y 5 años. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. PROYECTO :  

 

       Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 372, Asociación de 

Vivienda Los Tunales, Centro Poblado de Chen Chen, Distrito de Moquegua, 

Provincia de Mariscal Nieto - Departamento De Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

         OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

         AE 3.1- Mejorar los procesos educativos en los estudiantes, en diferentes 

niveles, modalidades y formas del sistema educativo. 

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

 

        Construcción de: Aula Organizada por Edad, Aula Psicomotriz, más Depósito 

SS.HH. Niño - Niña-con discapacidad,  Dirección, Depósito para Material 

Didáctico, 01 Hall, más 01 ambiente para Secretaría, Sala de Profesores, 

SS.HH. para adultos, 01 Tópico, Caseta de Guardianía Sala de Usos 

Múltiples, Depósito, Cocina, más Espacio Libre, Patio Cívico, Espacio Libre, 

Patio Blando (Juegos), Gradas, Rampas, Pasadizos, Atrio de Ingreso, Área 

de Espera Padres, 01 Huerta, Cobertura Solar. Componente Equipamiento, 

Mobiliario y Material Didáctico, adquisición de Mobiliarios, Equipamiento y 

Material Didáctico. 

 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 48,084.00 

PRESUPUESTO ASIGNADO: 
S/. 31,000.00 

 

Región  : Moquegua 
Provincia  : Mariscal Nieto. 
Distrito  : Moquegua. 
Localidad  : Asociación de Vivienda Los Tunales. 
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RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  99.76%    S/.  30,988.00 

 
BENEFICIARIOS: 

363 Alumnos de Nivel de 3, 4 y 5 años. 
 

 

 

 
 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. PROYECTO:  

 

    Mejoramiento de la Gestión Integral de los Servicios de Salud con un Sistema 

de Monitoreo y Gerencia en Línea de los Establecimientos de Salud de La 

DIRESA Moquegua, Región Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

      OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

      AE 3.5- Incrementar el acceso y la cobertura a los servicios de salud de la 

población. 

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO : 

 

     C1: Mejoramiento de la Infraestructura Tecnológica de Servicios, que 

contempla acondicionamientos de ambientes de los EE.SS. de Primer Nivel, 

Instalación del Sistema Eléctrico y Red de Datos, Implementación de Centros 

de Comunicaciones a Nivel de Redes, Implementación de Soluciones 

Informáticas, Centros y Puestos de Salud de GERESA Moquegua.  

C2: Equipamiento e Implementación, que comprende la adquisición de 

Mobiliario, Hardware y Software, Equipos Tecnológicos de Cómputo. 

C3: Capacitación, Sensibilización, Organización y Gestión, que comprende la 

realización de Cursos, Talleres Teóricos-Prácticos en temática de los 

Sistemas Operativos de Información y Manejo de Soluciones Informáticas 

para su Interconectividad de Sistemas, Asistencia Técnica, Capacitación en 

Gestión de Cambio Individual y Organizacional, Plan de Sensibilización y 

Monitoreo a Nivel de los EE.SS. de la GERESA Moquegua. 
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MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 171,785.00 

PRESUPUESTO ASIGNADO: 
S/. 73,920.00 

 

Región  : Moquegua 
Provincia  : Ilo, Mariscal Nieto y General Sánchez Cerro. 
Distrito  : Moquegua. 
Localidad  : Multidistrital. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  96.62%    S/.  71,785.00 

 

 

 
BENEFICIARIOS: 

136,466 Personas que usan los servicios de los establecimientos de Salud Pública. 
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1. PROYECTO:  

 

Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 371, Asociación de 

Vivienda Inquilinos Damnificados, Centro Poblado de San Francisco, Distrito 

de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Departamento Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1- Mejorar los procesos educativos en los estudiantes en diferentes 

niveles, modalidades y formas del sistema educativo. 

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

 

  Componente Infraestructura: Construcción de: Aula Organizada por Edad, 

Aula Psicomotriz, más Salón de Usos Múltiples, SS.HH., 01 Dirección más 

Depósito de Material Educativo, 01 ambiente para Secretaría, más Hall, Sala 

de Profesores SS.HH. para Adultos, SS.HH. para personas con discapacidad, 

01 Tópico, 01 Caseta de Guardianía, 01 Cocina, más Depósito, Veredas 

Interiores, Ingreso Principal, Rampas, Área Verde y Huerto, Patio de Honor 

Zom de Juegos, Gradas, Área de Espera Padres, Cerco Perimétrico, 

Cobertura Solar, Componente: Equipamiento, Mobiliario y Material Didáctico, 

Adquisición de Mobiliarios, Equipamiento y Material Didáctico 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 44,469.00 

PRESUPUESTO ASIGNADO: 
S/. 31,000.00 

 

Región  : Moquegua 
Provincia  : Mariscal Nieto. 
Distrito  : Moquegua. 
Localidad  : Asociación de vivienda Inquilinos Damnificados. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  99.42%    S/.  30,820.00 

 
BENEFICIARIOS: 

599 alumnos de Nivel Inicial de 3, 4 y 5 años. 
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1. PROYECTO:  

 

  Mejoramiento del Servicio de Protección contra Inundaciones en la Quebrada 

Cementerio, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto ï Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE8- Mejorar la calidad ambiental y la gestión del riesgo de desastres en el 

territorio. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 8.8 - Institucionalizar la gestión del riesgo de desastres y en el contexto 

del cambio climático en las organizaciones públicas y privadas de la Región 

Moquegua. 

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO y/o ACTIVIDAD: 

 

  Construcción del Sistema de Encausamiento, consta de siete tramos, el 

primer tramo, consta en la construcción de un canal cerrado tipo cajón de 

concreto armado de una sección de 4.0 X 2.5 m. alcanzando una longitud de 

1040 Ml., el segundo tramo, consta en la rehabilitación del encausamiento de 

gaviones existentes alcanzando una Longitud de 500 Ml. 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 296,430.00 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:2017 

S/. 35,560.00 
 

Región  : Moquegua 
Provincia  : Mariscal Nieto. 
Distrito  : Moquegua. 
Localidad  : Pedregal. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

60%  68.52%    S/.  24,367.00 

 
BENEFICIARIOS: 

7,161 Personas afectadas directamente ante eventual entrada de Torrente de Agua. 
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1. PROYECTO:  

 

  Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E. Mariscal Domingo Nieto de 

Omate, Distrito Omate, Provincia General Sánchez Cerro, Región Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1- Mejorar los procesos educativos en los estudiantes en sus diferentes 

niveles, modalidades y formas del sistema educativo.  

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO Y/O ACTIVIDAD: 

 

4.1.- Infraestructura: Construcción de: Pabellón A: 1er Nivel: Taller y Batería 

de SS.HH. en 165.27 M2, en el 2do Nivel: Aulas Pedagógicas, Dirección, 

Secretaria y Asistencia Social en 169.9 M2, en el 3er Nivel: Aulas, 

Talleres, Laboratorio de Cómputo y Sala de Normas en 170.31 M2 

destinado para el Funcionamiento del CEBA en forma temporal.  

Refacción y Reforzamiento del Pabellón B: 1er Nivel: Laboratorio de 

Física y Química, más Depósito 2do Nivel Laboratorio de Cómputo más 

Centro de Carga, Refacción y Reforzamiento del Pabellón B1: 1er Nivel 

Ambientes Complementarios (Cocina, Alacena y Deposito) 2do Nivel 

Ambientes Administrativos (Dirección, Subdirección, Secretaria, Etc. en 

224.25 M2.  Pabellón C: 1er Nivel: Batería de SS.HH para Alumnos, 

Docentes y Personas con Discapacidad, 2do Nivel Hall, Pabellón D: 

Mejoramiento de: Aulas Pedagógicas en 1ro y 2do Nivel (existente), 

Pabellón E: 1er 2do y Tercer Nivel: Aulas Pedagógicas 505.40 M2 Área 

Techada, Pabellón E1: En el 1er, 2do y 3er Nivel Aulas Pedagógicas con 

505.40 M2 área techada. Pabellón F: Mejoramiento de: Guardianía, 

Deposito y Maestranza. Pabellón G: 1er Nivel: 2 Aulas Pedagógicas y 

Batería de SS.HH. 170.76 M2, 2do Nivel Biblioteca y Archivo 

Bibliográfico. Pabellón H: En el 1er Nivel Taller de Robótica Electrónica, 

Electricidad y Depósitos con 156.73 M2, En el 2do Nivel Departamento 

de Educación Física y Depósito. Pabellón I: 1er Nivel Taller de Corte y 

Confección, más Depósito, 2do Nivel: Batería de SS.HH. Duchas para 

alumnos y alumnas con 44.90 M2. Pabellón J: 1er Nivel Taller de 

Educación Física, más Depósito 89.17 M2, 2do Nivel Gimnasio con 

131.49 M2. Zona Complementaria: Cocina, Barra de Atención y 

Depósito, Oratoria y Casetas de Guardianía y Cajas de Escaleras. Obras 

Exteriores: Patios, Cancha Deportiva, Losas Deportivas, Coberturas 

Policarbonato en los Patios y Losas, Rampas y Otros. 

4.2.- Implementación y Equipamiento: Mobiliario, Equipos y Material 

Educativo. 

4.3.- Capacitación: Eventos de Capacitación, Instalación y Operatividad de 

Equipos y Eventos de Sensibilización. 

4.4.-Estudio de Arqueología. Eventos del Plan de Monitoreo. 

 
 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 123,532.00 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:2017 

S/. 25,030.00 
 

Región  : Moquegua 
Provincia  : General Sánchez Cerro. 
Distrito  : Omate. 
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RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

60%  85.14%    S/.  21,310.00 

 

 

 
BENEFICIARIOS: 

300 alumnos de Nivel Secundaria. 
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1. PROYECTO:  

 

  Mejoramiento del Servicio Educativo en la Institución Educativa 

Agropecuaria Salinas Moche, Centro Poblado Salinas Moche, Distrito de 

Puquina, Provincia General Sánchez Cerro, Región Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1- Mejorar los procesos educativos en los estudiantes en sus 

diferentes niveles, modalidades y formas del sistema educativo.  

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO y/o ACTIVIDAD: 

 

  Construcción de una nueva Infraestructura Educativa para el Nivel Inicial, 

Primaria y Secundaria, con ambientes pedagógicos, Administrativos, 

Complementarios, Deportivos, Cívicos, áreas de recreación, con techos de 

patio de cobertura de policarbonato y techos de lozas macizas a 2 aguas, 

accesos peatonales y vehiculares y áreas verdes, con piso de patio de 

concreto. Con sistema constructivo mixto aporticado y muros confinados, 

cerco perimétrico de albañilería, sistema de calefacción, en todos los 

ambientes con suministro de energía fotovoltaico, conclusión de obra a nivel 

de acabados, tomando en cuenta la optimización y reorganización de 

ambientes, espacios y áreas, con adecuación a los Reglamentos de 

Seguridad Vigente, adquisición de mobiliario y equipo así como 

capacitación para el personal docente. 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 82,250.00 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:2017 

S/. 24,931.00 
 

Región  : Moquegua 
Provincia  : General Sánchez Cerro. 
Distrito  : Puquina 
Localidad  : CP. Salinas Moche. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  58.15%    S/.  14,497.00 

 
BENEFICIARIOS: 

618 alumnos de Nivel inicial, Primaria y Secundaria. 
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1. PROYECTO:  

 

Mejoramiento del servicio educativo en la Institución Educativa Militar 

Mariscal Domingo Nieto, Sector Pampa Inalámbrica, Distrito de Ilo, Provincia 

de Ilo, Región Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1 - Mejorar los procesos educativos en los estudiantes en sus diferentes 

niveles, modalidades y formas del sistema educativo.   

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO y/o ACTIVIDAD: 

 

Construcción de una nueva infraestructura educativa militar para el nivel 

secundaria con 1 aula para 3er. grado, 1 aula para 4to grado y 1aula para 5to. 

grado, con ambientes pedagógicos, administrativos, complementarios, 

deportivos, cívicos, actividades de formación militar, áreas de recreación, con 

techos de cobertura de policarbonato y lozas aligeradas accesos peatonales 

y vehiculares y áreas verdes, con el sistema constructivo mixto aporticado y 

muros confinados, el estacionamiento de pavimento flexible, cerco 

perimétrico de albañilería armada, conclusión de obra a nivel de acabados, 

tomando en cuenta la optimización y reorganización de ambientes, espacios 

y áreas, con adecuación a los reglamentos de seguridad vigente, adquisición 

de mobiliario y equipo así como capacitación para el personal de la institución 

educativa militar 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 155,455.00 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:2017 

S/. 8,777.00 
 

Región  : Moquegua 
Provincia  : Ilo 
Distrito  : Ilo 
Localidad  : Pampa Inalámbrica. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  100.%    S/.  8,777.00 

 
BENEFICIARIOS: 

615 alumnos de Nivel Secundario. 
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1. PROYECTO y/o ACTIVIDAD:  

 

  Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. Primaria Nueva Querapi, del 

Centro Poblado Nuevo Querapi, en los terrenos de Pampa de Jaguay 

Rinconada, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento 

Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1- mejorar los procesos educativos en los estudiantes en sus diferentes 

niveles, modalidades y formas del sistema educativo.  

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO y/o ACTIVIDAD: 

 

  Componente I: infraestructura: 01 aulas multigrado del 1 al 6 primaria, salón 

de usos múltiples, cocina, despensa, ss.hh. damas, ss.hh. varones, ss.hh. 

para personas con discapacidad, caseta guardianía, vivienda para docente, 

ss.hh. docentes, depósito de material deportivo, maestranza y limpieza, 

dirección, secretaría y sala de espera, depósito para material educativo, atrio 

de ingreso, patio de honor, huerto, jardinera, espacio libre (área verde), cerco 

perimétrico, cobertura solar, losa deportiva, tribuna. Componente II: 

mobiliario, equipamiento. Componente III: capacitación y sensibilización. 

 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 35,266.00 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:2017 

S/. 34,925.00 
 

Región  : Moquegua 
Provincia  : Mariscal Nieto 
Distrito  : Moquegua. 
Localidad  : Querapi. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  100.%    S/.  34,925.00 

 
BENEFICIARIOS: 

264 alumnos de Nivel Primaria. 
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1. PROYECTO y/o ACTIVIDAD:  

 

  Mejoramiento del Servicio Educativo del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Publico de Chojata, Distrito de Chojata, Provincia General 

Sanchez Cerro, Región Moquegua. 

 

2. OBJETIVO ESTRATEGICO TERRITORIAL: 

 

OE3- Mejorar el acceso a los servicios de calidad. 

 

3. ACCION ESTRATEGICA TERRITORIAL: 

 

AE 3.1- Mejorar los procesos educativos en los estudiantes en sus diferentes 

niveles, modalidades y formas del sistema educativo.  

 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO y/o ACTIVIDAD: 

 

Construcción de ambientes administrativos, pedagógicas y complementarios, 

cerco perimétrico con muro de concreto y paneles metálicos; implementación 

y equipamiento del instituto. Construcción de infraestructura: pabellón 

administrativo, área de aulas pedagógicas, ambientes pedagógicos para 

laboratorios de suelos, construcción ambiente para equipos de topografía, 

ambiente para taller de dibujo técnico. Construcción de áreas 

complementarias (centro de cómputo, biblioteca, almacén). Construcción de 

áreas exteriores complementarias (cerco perimétrico, con muros de concreto 

y paneles metálicos). Implementación de mobiliario, equipos, y material 

educativo bibliográfico: adquisición de mobiliario, equipos, material 

bibliográfico especializado. Capacitación a docentes y personal 

administrativo: Capacitación en implementación y buen uso de los equipos. 

 

MONTO EXPEDIENTE TÉCNICO SEGÚN PERFIL 

S/. 56,830.00 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:2017 

S/. 4,000.00 
 

Región  : Moquegua 
Provincia  : General Sánchez Cerro. 
Distrito  : Chojata. 
Localidad  : Chojata. 

 

RESPECTO AL PIM 2017 

AVANCE FISICO ACUMULADO A 
DICIEMBRE DEL 2017 

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO 
A DICIEMBRE DEL 2017 

100%  100.%    S/.  4,000.00 

 
BENEFICIARIOS: 

575 alumnos de Nivel Primaria. 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 


